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ANO IX (Segunda época).

La agricultura es la más sana, 
la más útil y la más noble ocu
pación del hombre.

(Washington)

Sábado 12 de Septiembre de 1896. HUSíERO 402
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LA LIGA AGRARIA
Organo y defensor de fos intereses agricolas é indnstriales dei país.

Director; D. JUAN FBANCISCO GASCÓN

SÜSCRÏPCÏÔN
Provincias. ídem, 2,50 ídem. —Idem semestre, 5 ídem.—

Madrid, trimestre, 2 20 ídem.—Extranjero, 25 ídem,—NOTA.— Para evitar
Año, 10 ídem.—Ultramar, ““ V jQtnicilio por medio de nuestros corresponsales, 
molestias, las suscripciones se recau

anoR- n MODESTO CABRERA Y AGUILERA Administrador. U
General Castanos, », 3. -Madrid.

A LOS AGRICULTORES

T PC p1 neriódico que ha alcanzado más circulación y favor délas cla
ses agrícX; díui cuenw con> mejor información, el más económico y el más enérgico 

^*^SeTace Rue los agricultores le remiten.
A los grandes propietarios les proporciona personal técnico y honrado para adminis

tradores y directores de cultivos, bodegas, etc.
A los peritos agrícolas, suscriptores y conocidos por su honradez, les favorece en sus 

demandas y facilita todo género de trabajos que le encomienden los propietarios.

PESIMISMOS
Los pesimismos nacionales van toman

do caracteres verdaderamente graves. En 
todas las esferas de la actividad, como en 
todas las clases sociales, el desaliento es 
grande, y las negruras del porvenir el 
único horizonte que ofrece el cuadro de 
nuestra tristísima situación.

No eran bastantes las guerras que nos 
desangran y arruinan, ni el estado aflictivo 
de la agricultura, ni las cosechas merma
das, ni las invasiones del extranjero, ni la 
posible salida de los productos, ni aun su 
despreciable estimación; no bastaban los 
impuestos que agobian al propietario y ha
cen imposible la existencia del pequeño 
agricultor: otra prueba más ruda y angus
tiosa tenía que sufrir, á mayores dolores 
tenía que someterse, y el que le han pro
porcionado unas Cortes votando iniquida
des y vergüenzas, excede á todas sus ante
riores pesadumbres y amarguras.

El sentimiento que hoy afecta á todos 
los corazones honrados por tamañas mons
truosidades, raya en la indignación, y sólo 
circulando y aplicando el oído á las mani
festaciones que la opinión hace al enjuiciar 
acerca de los últimos actos de las Cortes, 
es como puede formarse idea de su intensi
dad, del menosprecio que le inspiran los 
hombres políticos y de la condenación des
preciable que le merecen todos sus actos.

Grave, muy grave síntoma es éste, por
que los pueblos, las multitudes, las socie
dades, los individuos, las colectividades, 
cuantas representaciones de la vida social 
constituye un país—cansado ^ya de tanta 
fais i—condenan por igual á uno y á otro 
partido, á todos sus individuos, sin que 
una remota esperanza de redención les 
aliente.

Y es que en los días de prueba que aca
ban de transcurrir, esta España trabajado
ra, que no renuncia, que no puede renun
ciar á su derecho á la vida, conserva ínte
gramente, y no quiere renunciarlo, su de
recho á la dignidad, vejada y maltrecha 
por unas Cortes insensatas, que para su 
coronamiento honroso suspende sus sesio-

de sus caldos y han aprobado unos estatutos 
que nada dejan que desear, pues en ellos están 
previstas cuantas complicaciones pueden presen
tarse á la Sociedad en el desarrollo de sus ne
gocios.

Una cosa parecida á lo que han hecho para la 
elaboración de vinos en Griptana, podía hacerse 
para el cultivo del viñedo.

Hoy en cada plantación hay cepas de muy 
distintas variedades, y un viticultor inteligente 
podría realizar durante algunos años, la empresa 
de sustituir las cepas que no den fruto á propó
sito para la elaboración de los vinos que tengan 
mayor demanda, con otras que respondan per
fectamente á las exigencias de una buena vinifi
cación.

Esta empresa pueden realizarla fácilmente y 
sin grandes gastos los sindicatos de viticultores, 
pagando cada propietario una pequeña cantidad, 
proporcionada al número de vides que cultive.

Las enfermedades que atacan al viñedo per
judican notablemente la elaboración de los cal
dos, y de ahí que sea de absoluta necesidad para 
ganar en calidad y cantidad que se tenga mucho 
cuidado en combatirlas.

Este sería otro de los servicios que podría 
prestar el personal que utilizaran los sindicatos 
de los viticultores.

Gonviene tener muy en cuenta que con mal 
fruto jamás se podrá elaborar buen vino.

Aprendamos, pues, de los productores de 
Griptana y esperemos que su ejemplo ha de ser

Es preciso restituir á la tierra 
en forma de abono lo que ella nos 
presta en forma de cosechas.

(abu-zacaria)

Cámaras Agrícolas, Sociedades, Sindicatos, Exposiciones y Bancos Agrícolas.—Cultivo intensivo.— 
Industrias agrícolas.—Administración rural.—Economía agrícola.—Enología.—Viticultura —Gaaadería y 
servidumbres pecuarias —Máquinas agrícolas y aparatos.—Animales domésticos.—Importaciones y ex
portaciones.—Estadística — Información consular.— Referencias comerciales.—Transportes.— Mercados.— 
Producción antillana, sistema colonial y expansión necesaria que se impone para su producción agrícola. 
—Inventos y patentes.—Protección y oportunismo.—Tratados de comercio.—Aranceles.—Reformas en el 
régimen fiscal.—Reivindicaciones de la agricultura en materias de impuestos.

tos que proporcione estén en relación con el ca
pital disponible.

Deben alternarse plantas que entre sí requie
ran diferentes principios; así las leguminosas de
ben sustituirse con las raíces alimenticias ó con 
las mieses, pues todas ellas requieren bases de 
alimentación completamente distintas.

Se procurará la combinación de manera que 
el cultivo de una planta prepare el terreno para
la que le ha de seguir, y como es natural 
de evitar dos cosechas consecutivas que 
men el suelo.

Conviene también reservar abonos 
para las plantas que se rieguen en verde

se ha 
esquil-

CÁMARAS AGRÍCOLAS
Se hallan constituidas legalmente en los puntos siguientes:
Segovia, Alba de Tormes, Medina del Campo, Ledesma, Salamanca, Vendrell, Barcelona 

Maldá, Jerez de la Frontera, Villafranca del Panades, Tarragona, Madrid, Jumiíla, Alcañíz 
Valencia, Zaragoza, Palma de Mallorca, Cexdaña, Cádiz, Las Palmas (Canarias), Tortosa Vera 
Arbos, Montblanch, Almería, Málaga, Albacete, Logroño y La Sellera. ’

Con buenos locales la Granja hubiera podido 
servir para establecer una Escuela de capa
taces.

Campos de experimentación pueden tenerse 
en condiciones inmejorables.

Al ingeniero agrónomo no pueden pedírsele 
grandes cosas si no se le pone en condiciones de 
hacerlas.

A continuación va una nota sucinta de las 
principales experiencias que se han hecho en la 
Granja agrícola y pecuaria de Gáccres.

Hay 237 cabezas de ganado lanar que corres
ponden en su mayor parte á cruzamientos que 
se han hecho con la raza del país y ejemplares 
que han mandado de la Granja Central, de las 
mejores razas extranjeras.

Las cruzas obtenidas con los sementales Gil
bert, Jonhtdon y Sousser dan un excelente re
sultado, sobresaliendo la del primero por la me
jor calidad de la lana.

En cuanto á desarrollo, bastará decir que exis
ten corderos cruzados que han pesado 39 kilos y 
860 gramos, y primales de 78 kilos, mientras los 
del país sólo han alcanzado 36,300 kilos y 64,800 
respectivamente.

Los pocos ganaderos que han llevado ovejas á 
la Granja pecuaria han visto los buenos resulta
dos de los cruzamientos.

Esta es cuestión de capital interés para una 
provincia como la de Cáceres, que tiene tanta 
riqueza pecuaria.

El año 1895 se sembraron de trigo del país 
tres parcelas, poniendo en cada una cien kilo
gramos por hectárea, y empleando los abonos 
en la forma siguiente:

La primera, con normal de cuadra, á razón de 
10.000 kilogramos por hectárea.

La segunda, con superfosfato de cal, con 10 
por 100 de ácido fosfórico y en cantidad de 230 
kilogramos por hectárea.

estos artículos, van á llevar económicamente la 
nota pesimista, diciendo lo que nuestro patrio
tismo nos permite decir, y no lo que nuestros 
sentidos nos dictan, no lo que nuestros temores 
presienten, porque militarmente está en lo po
sible que consigamos victorias, está en lo posi
ble que venzamos en Guba; mas económica
mente es cierta y segura la derrota y cierta y se
gura la pérdida y el desastre, como demostra
remos más adelante en otros artículos. Mas antes 
de hacerlo vamos á hacer algunas preguntas, 
cuyas respuestas hemos de dar otro día, empe
zando hoy por decir: ¿Gómo y cuándo terminará 
la guerra? ¿Terminará pronto y por la fuerza de 
nuestras armas? ¿Terminará por un convenio 
con los insurrectos, quedando Guba por España? 
¿Terminará por la prolongación de la lucha, 
cansancio de la nación al mandar todos los años 
un ejército, consumiendo un empréstito y faltar 
al fin los recursos? ¿Terminará por la fuerza 
de las armas al cabo de tres años, como ha dicho 
el general Weyler, ó por la ocupación de la isla 
por un ejército de 400.000 hombres, como ha 
dicho Martínez Gampos?

Aunque no hemos de tratar más que la parte 
económica, tendremos que decir, como lo hici
mos en otros artículos, las causas y el por qué 
no hemos vencido ya en Guba y las dificultades 
que hemos de hallar para vencer, con el fin de 
exponer cómo quedaremos, económicamente, en 
cada caso á la terminación de la lucha, porque 
es necesario decir al país la situación en que se 
encuentra para después que no se llame á enga
ño, porque si, económicamente, los políticos en 
general (con muy raras excepciones) andan como 
las grullas escarriadas del cordón que no saben 
cómo ni por dónde caminar, la masa general de 
la nación no puede estar más al corriente que 
los que están llamados á dirigir los destinos de 
esa masa general.

Juan de Dios Blas.
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CONSUMATUM EST

soberanía y haríamos algo serio en este sentido* 
pero es bien seguro que por lo mismo no se 
hara.

P?’* parte, ¿por qué á los militares que 
yendo a Filipinas desean llevar á sus familias, no 
se les facilitan los medios para ello y se les dan 
terrenos en donde, insensiblemente, se irían 
creando zonas de colonización?

¿No sería posible que por estos indirectos me
dios de colonización se arraigara algo mañana en 
este sentido?

Se ha publicado ya el reparto del cupo de la 
contribución territorial que ha de satisfacer 
Huerto Rico en el año económico de 1896-07. El 
total asciende á 478.097,30 pesos. Corresponden 
a la riqueza urbana 85.747; 34-540 á la pecuaria, 
y a la agricoia el resto, 3 57.809,40.

Ya se ve que las tres cuartas partes del impues
to territorial pesan exclusivamente sobre la agri
cultura, no olvidada ahora en el presupuesto 
general.

Llevan la primacía en los tributos: en azúca
res, Ponce; en café, Lares; en tabaco, Arecibo; 
en trutos menores, San German; en pastos, lau
co; en montes y malezas, Utuado, y eií la rique
za pecuaria, Humacao.

Con motivo de este reparto ha sido censurada 
j Reforma Agrícola, órgano
de la Asociación de Agricultores, que hace notar 

solo figuran doce pueblos productores 
de tabaco, cuando hay muchos más, y no se in
cluye en la docena a Utuado, donde se cultiva 
una de las clases que tiene más aceptación.

¡Utuado! ¡Utuado!... Ah, sí, Utuado debe tener 
privilegios.

¡Pues no faltaba más!

frescos 
y aun

para las que requieran escardas, y se han de dis
poner de tal modo las cosechas que las especies 
que no impidan el desarrollo de malas hierbas, 
han de ser seguidas por aquellas otras que por 
sus condiciones vegetales limpien el terreno.

Estas son, á grandes rasgos, las bases á que 
debe atemperarse un buen sistema de cultivo, 
en lo tocante á la alternativa de cosechas, fun
damento principalísimo de un buen éxito en el 
cultivo, y las más de las veces, causa determi
nante del resultado de la explotación agrícola.

R. G.

EL TBL LL
Y LA GUERRA DE CUBA

A^Snuos de los párrafos de la circular que el 
hscal de la Audiencia de Puerto Rico ha 

dirigido contra la prensa, merecen ser conocidos.
Aplaudimos desde luego el espíritu que la in

forma, patriótico, previsor, digno, levantado y 
hasta elocuente en todos sentidos; pero por Dios, 
Sr. Mendo Figueroa, que el preámbulo echa 
chispas y revela su poco cariño á esta insti
tución.

Así no se puede agraviar á una prensa digna, 
como la de Puerto Rico, aunque el agravio par
ta de la respetable autoridad que lo infiere. Por 
lo menos es injusta en sus consideraciones ge
nerales del preámbulo.

Y sino, véase la muestra;
«Algunos periódicos de los que se publican en 

esta Isla, en los cuales escriben extranjeros ex
pulsados de su país, á los que nada debe impor
tarles la organización política y administrativa 
que nosotros tenemos, olvidan que su principal 
deber es no apartarse de la senda de la verdad, 
si han de ser el eco fiel de la opinión. Unos por 

y otros por malicia, se permiten pu
blicar noticias falsas, de las que resultan peligro 
para el orden público ó daño á los intereses ó al 
crédito del Estado, favoreciendo por este medio 
sus ideales políticos contra la integridad de la 
patria; pues pretenden, que la libertad que el 
artículo 13 de la Gonstitución de la monar.cÿaia 
española les concede para la emisión libre de sus 
ideas y opiniones, ya de palabra, ya por eserko, 
valiéndose de la imprenta ó de otro procedi
miento semejante, no tiene limitación alguna; 
pretensión errónea, pues esa libertad debe en
tenderse sin menoscabo de los derechos de la 
Nación, ni de ios atributos esenciales del poder 
público; pues la verdadera libertad es, poder 
hacer todo lo que no esté en abierta oposición 
con las leyes.»

Más dice más sustancioso, que no reproduci
mos por su extensión; pero si el patriotismo en 
que se halla inspirada está bien y es plausible, 
no es muy prudente, ni amordazar el pensa
miento, ni coartar las libertades públicas.

Además, á la sombra de esa circular, ¿no po
drían abrirse portillos inmensos á todo género 
de abusos por falsas interpretaciones ó excesi
vas suspicacias de los encargados de su cumpli
miento?

VII
Desde los primeros momentos que nos dedi

camos á estudiar las cuestiones económicas y 
nos convencimos del estado precario del país 
ya nos asaltó el temor de que, en un período 
más ó menos largo, llegaríamos por un lado á la 
ruina de la nación, á donde no se llegó nunca y 
por otro á la bancarrota del Estado, á la que 
hemos llegado seis veces en este siglo, Y temía
mos lo primero, porque medimos el déficit que 
existía entre ios ingresos totales de los presu
puestos particulares de los habitantes de España 
y ios gastos que producían los mismos y cuyo 
déficit le cubrían y ie cubren los extranjeros por 
medio de productos ó mercancías, deuda públi
ca, hija de intereses de deudas anteriores y ser
vicios que nos prestan y que utilizamos pagán
dolos en moneda, porque es sabido que los dé
ficits de las naciones, por necesidad tienen que 
ser cubiertos por otras naciones, pues si se cu
brieran en la nación, no serían déficits, en razón 
á que SI la mitad ó una pane de los españoles 
tuvieran déficit en sus presupuestos particulares 
y la otra mitad ó una parte un sobrante en los 
suyos Igual ai déficit de ios otros, no existiría 
déficit nacional porque lo que les faltaba á unos

La reforma en la Contribución de Consumos.
Esta enormidad pasó juntamente que las otras. 

Digna reforma de tal ministro.
Por ella se rebaja el tipo por habitante que 

pagan actualmente las grandes poblaciones, y se 
aumenta en las de pequeño vecindario.

Así pagarán éstas cerca del doble de lo que 
antes se las imponía.

La tercera, ó sea la testigo, sin abono de nin
guna clase.

El producto obtenido en grano fué el siguiente:
Primera, i.iSs kilogramos por hectárea.
Segunda, 1.507 ídem id.
Tercera, 1.003 ídem id.
Se ha observado también que segada comple

tamente seca la semilla ha habido una diferencia 
de 5 por 100 en peso á favor de la segada antes 
de llegar á dicho estado.

Las parcelas labradas con arado de vertedera 
dan 9 por 100 más por hectárea que las que se 
labran con arado del país.

Hay dos hectáreas de viñedo y un pequeño 
olivar, donde no hubo aún tiempo para hacer 
trabajos que merezcan especial mención.

Las experiencias agrícolas no dan resultado á 
los cuatro días de iniciarlas; el fruto de esta la
bor hay que esperarlo á largo plazo. Por eso he
mos dicho en otra ocasión que la Dirección de 
Agricultura no debe retroceder ante las dificul
tades que en la práctica se opongan al buen re
sultado de ciertas iniciativas, pues lo procedente 
es estudiarlas muy detenidamente para poder
las vencer con el menor gasto y esfuerzo posi
bles.

La Diputación provincial de Gáceres no debe 
abandonar su noble empeño, cruzándose ahora 
de brazos hasta que espire el contrato con el 
dueño de los terrenos que ocupa la Granja, pues

¿Qué tal el ilustre Necker que tanto gritaba 
contra las injusticias y desigualdades de la con
tribución?

Con esta reforma se hace ya imposible la vida 
de los pueblos rurales, harto recargadas de tri
butos.

Más conveniente hubiera sido haber estudia
do la manera y forma de hacer equitativa ía 
contribución de consumos, para quitar de ma
nos de los mangoneadores esta arma con que 
atropellan á los que distinguen con su odio y 
que se hubiera puesto término á la aplicación 
que de ella hacen los Ayuntamientos y Juntas 
repartidoras.

La variación que en la Ley de consumos se 
hace es una brutal carga más al contribuyente 
pobre y un agravio á la equidad y á la justicia.

Las consecuencias las irán tocando los pueblos 
castigados por ella en primer término, y después 
el Tesoro público.

imitado, porque los productores van conociendo, 
no sólo las ventajas, sino la necesidad de la aso
ciación.

Gunde en este sentido este hermoso ideal de 
la asociación.

Sabemos que en Andalucía se hacen gestiones 
entre los grandes cosecheros de aceite, con el 
fin de formar sindicatos ó juntas agrícolas que 
se hagan cargo de dar á conocer en los princi
pales centros consumidores de España y del ex
tranjero las clases de aceite que se hallan alma
cenadas en los molinos ó bodegas de dichas fá
bricas, á fin de manifestar en toda su pureza los 
aceites añejos de superior calidad que se encuen
tran á la venta, las clases corrientes y medianas 
del presente año y los llamados endebles, para 
que fácilmente los compradores conozcan todas 
las clases.

No hay, pues, otro porvenir que la asociación
nes votando lo que el sentimiento unánime j para la defensa.
de la nación tenía condenado, como aten- 
torio á la vergüenza pública, por un mise
rable plato de lentejas, otorgando así so
lemnes impunidades de farsas evidentes, 
condenadas días antes, por el mismo que 
días despues las hallaba tolerables.

Amarguísimas para todos son las deduc
ciones que la opinión pública saca de los 
tristes y dolorosos acontecimientos de los 
pasados días. Es preciso vivir en contacto por el bien de los que de aquella industria de- 
con ella, escuchar sus razonamientos, ob- | penden, 
servar sus juicios y presenciar su tono y 
lenguaje despreciativo, y aun su descon
fianza del porvenir, para formarse idea

La alternativa de cosechas.

Hay principios en la ciencia agrícola de tan 
capital y superior importancia, que ni la repeti 
ción de los mismos, ni su conocimiento general 
por todo el mundo, disculpan la conveniencia 
de recordarlos, siempre que se trate de abogar

exacta de sus pesimismos, de sus temores, 
de sus dudas y de sus inquietudes.

De tal manera van estrechándose las 
distancias y cerrándose los horizontes, que 
no será extraño que muy pronto nos en
contremos en una situación sin salida y 
con dificultades tales, que conmuevan y dis
loquen todos los organismos, dando al 
traste con toda esta máquina montada para 
tanta farsa y convencionalismo.

Desgraciadamente, y lo manifestamos 
con indecible amargura, las gentes que tra
bajan y producen, así como esas capas so
ciales que viven del jornal y el potentado 
que vive de sus rentas, con todos los ho
rrores de soportar á tantos y tan malos 
Gobiernos, se viene orientando ya por 
rumbos de negros pesimismos, sin con
fianza en nada ni en nadie.

Todos los partidos-dicen—nos han en
gañado, todos nos han mentido, todas las 
políticas nos son igualmente funestas.

Triste y dolorosa verdad, y sensible es 
haber llegado á este trance.

Hace muchos años, ciertamente, que no 
hacemos sino restar mucho, destruir víncu
los de adhesión y abrir abismos profun
dísimos entre los partidos de gobierno y 
los elementos más sanos y poderosos de la 
opinión.

¡Cuánta ceguedad!

BUEN EJEMPLO
(Sociedad vinícola mancliega*

Con este título se ha constituido en Gampi>0 de
Griptana (Giudad Real), una Sociedad de vini
cultores que tiene por objeto laborar buenos 
vinos con destino al consumo interior y á la 
exportación.

El ejemplo merece recomendarse, por lo mis
mo que todos hemos reconocido que desde hace 
muchos años los vinicultores de la Península 
han debido estudiar las condiciones de los prin
cipales mercados de consumo para elaborar vi
nos tipos que respondieran á las exigencias de 
a demanda, consiguiendo de este modo mayo- 

fes beneficios y librarse en parte de la tutela del 
Comercio francés.

Los vinicultores del Campo de Griptana han 
ñuscado un buen bodeguero para la elaboración

La alternativa de cosechas como base científi
ca de una buena producción agraria, es y ha 
sido axioma entre los labradores de todos los 
tiempos, pero axioma, no en todas ocasiones 
practicado ni con igual fruto seguido.

Este sistema de cultivo se funda en que, absor
biendo cada planta diferentes principios minera
les del terreno, al cabo de algunos años de cul
tivar una misma, vendrá á quedar la tierra esca
sa ó falta de ese elemento nutritivo, y por lo 
tanto las cosechas sucesivas irían cada vez rin
diendo más escasos resultados. Gomo conse
cuencia de esto, cuando una planta ha esquil
mado el suelo de las substancias que la nutren, 
será necesario buscar otra especie que necesite 
principalmente de distintas bases alimenticias 
hasta reparar ó restablecer el desequilibrio pro
ducido en la composición del terreno.

Sabido es que hay plantas que absorben de la 
atmosfera la mayor parte de sus alimentos, y 
éstas, claro esta que empobrecerán menos el 
suelo, aumentando en camoio algunas veces su 
riqueza cen ios despojos que una vez dado el 
fruto dejan abandonadas sobre la superficie de 
aquél. Otras, por el contrario, encuentran en él 
su nutrición completa, y así sucede coa las tu
berculosas y hortalizas. La división que de esta 
diferente manera de asimilarse los elementos or
gánicos é inorgánicos tienen las plantas en es- 
quilmadoras y reparadoras., es indudablemente 
la razón científica de la alternativa de cosechas 
y el fundamento de su indiscutible necesidad.

Los autores se esfuerzan en señalar al detalle 
una porción de ventajas y de inconvenientes, 
añadiendo extensas listas sobre la manera de al
ternar en el cultivo de las diversas especies ve
getales. Nosotros creemos ese afán, más bien 
impulso del buen deseo que respondiendo á 
exigencias doctrinales. La determinación de las 
plantas que han de constituir la rotación de co
sechas sólo puede hacerse en cada caso concre-

les sobraba a otros y la nación en junto no per
día moneda ni riqueza, ni fuerza económica, y 
temíamos que llegáramos á la bancarrota del 
Estado, ó sea no poder satisfacer por completo 
las obligaciones del presupuesto del mismo, 
agrandadas por ios intereses crecientes de la 
deuda pública, no por ser excesiva la cantidad 
destinada á esta obligación comparada con la 
que emplean otras naciones, sino por su calidad, 
procedencia y á quien se pagaba. Mas estos au
gurios y temores no creíamos que tendrían rea
lidad hasta pasado un período de años que sería 
más ó menos largo, según mejor ó peor se admi
nistrase el país; porque nunca tuvimos en cuen
ta que hubiéramos de sostener una guerra in
ternacional en ios efectos económicos; nunca 
pasó por nuestra mente que tuviéramos que po
ner en armas un ejército de 300.000 hombres, 
llevando 200.000 á pelear á mas de i.ooo leguas 
de España, ejército que nunca tuvo en guerra ni 
en paz fuera de sus íronteras ni le tuvo nación 
alguna en sns colonias y mucho menos en la 
época actual, que tanto cuesta sostener una lar
ga guerra y numeroso ejército y nunca imagi
namos que Cuba, con su insurrección separatis
ta de anos, pudiera precipitar la ruina de la na
ción que la descubrió y la dió civilización, 
leyes, lengua, religión y costumbres.

En los artículos que publicamos en Febrero y 
Marzo de este año con el mismo título, ya de
cíamos lo que significaba económicamente la 
guerra de Cuba, ya decíamos que no había di
nero para la misma, sino hasta Mayo ó Junio y 
que veíamos en peligro, en el hecho de recaudar 
lundos en la Península y mandarlos á Guba, 
porque en lo económico era igual que si se 
mandaran esos fondos á una nación extranjera 
en pago de deudas, porque cada millón que se 
mandaba á la isla, equivalía y era igual que si 
se importaran mercaiicias en esa suma y por eso 
pedíamos que se emitieran billetes de Banco en 
la nación para con ellos pagar los gastos que 
ocasionara el ejército y la marina dentro de Es

to, teniendo en cuenta intereses económicos, de 
que el labrador en ninguna ocasión debe pres
cindir, SI la empresa agrícola ha de satisfacer á 
los fines lucrativos que como tal, lleva envuelta. 

En general, la práctica ha consagrado en prin
cipio las siguientes reglas como más útiles.

Deben preferirse las plantas cuyos productos 
sean de más fácil aplicación y á la vez que ofrez
can mayores ventajas al expedirlos ó venderlos.

Además se debe procurar que las especies que 
entran en la serie de cosechas, sean todas ade
cuadas á la naturaleza y condiciones del clima»

Ha de procurarse también no perder de vista

paña y con ocasión de la guerra; que se hiciera 
un empréstito en el extranjero para cubir única
mente los gastos que fiicieramus en el mismo, 
por la compra de armas, municiones y buques y 
que se apelara al recurso del papel moneda con 
curso forzoso y obligatorio en Cuba, para cubrir 
los gastos que se hicieran en la isla; papel mo
neda no emitido por Bancos ni casas de banca 
que costaran intereses y sí por cuenta del Esta 
do y con la garantía de Cuba y la subsidiaria 
nacional, pero sin devengar interés como mone
da circulante hasta su amortización ó recogida; 
moneda con que se armaron los dos más gran 
des ejércitos que han existido en muchos siglos, 
el millón de hombres de la república francesa 
de hace cien años y el de los dos millones y pi
co de los Estados Unidos de 1864 y 1865. Mas 
aunque proponíamos esto convencidos de que 
no había otra solución que evitara un peligro 
Cierto, seguro é inevitable de que estábamos 
amenazados y que causaría un desastre para lo 
porvenir, lo nacíamos sin fe ni esperanza de ver 
lo realizado, porque los que lo habían de ejecu
tar son cortos de vista para percibir los grandes 
beneficios que Habrían de resultar con llevar á 
cabo este mal necesario, ni ios no menos per
juicios que han de sobrevenir de no ejecutarlo, 
porque ignoran que es un grave mal recaudar 
en Espana y gastar lo recaudado fuera de ella, 
é igual ignoran que lo es el contraer empréstitos 
en el extranjero para Cuba, y cuyo interés y 
amortización del capital ha de pagar Espana por 
no ser suficientes los recursos de la Isla, y que 
servirán esos empréstitos para aumentar el défi - 
cit del presupuesto general de la nación ó de ios 
particulares, y también el especial del Estado, 
y crecerá á la terminación de la guerra (termine 
como termine) un problema insoluble, cuyo 
nudo gordiano será imposible desatar, sino se 
corta con la espada de un nuevo Alejandro.

A nosotros no nos asustan, económicamente, 
las grandes circulaciones fiduciarias en momen
tos de apuro y cuando no existen las monetarias; 
ni los grandes empréstitos si se hacen en el país, 
con capital del país y en él quedan ios títulos; 
ni las guerras civiles si se verifican dentro de la 
nación y en la misma se proveen los comba
tientes de armas, municiones, vestuario y ali

LÂ VENDIMIA EN FRANCIA
Desde luego puede afirmarse, según las noti

cias que recibimos, que la vendimia será precoz 
en Francia; es decir, que hasta las condiciones 
climatológicas han sido favorables á una madu
rez rápida y á un desarrollo normal de ios raci
mos. En cuanto al resultado de la vendimia será 
muy variable, según las regiones.

En la region mediterránea, de donde sale la 
gran producción de vinos comunes, la uva es es
casa, y aunque las circunstancias hayan sido bas
tante normales á pesar de la sequía, la cosecha 
será deficiente en cantidad. Pero en cuanto se 
remonta el valle del Ródano y se examinan las 
reglones próximas, se observa una situación me
jor, bajo el doble punto de la abundancia y de 
la calidad.

Los cosecheros del centro y la cuenca del Loi
re se muestran bastante satisíechos. Los racimos 
son hermosos y muchos; se espera que la madu
rez se opere regularmente. Aumentará el pro
ducto en las vinas fiioxeradas, como en las re
constituidas con injertos.

La Situación es la misma en Borgoña; tam
bién se presenta bien en el Este y en Nordeste, 
particularmente en Cuamoagua. Nunca se ha 
conocido mejor cosecna en ei viñedo ioronés.

Forma contraste con el agradable cuadro que 
dejamos expuesto el viñedo de la región bud 
Oeste, que atraviesa una crisis grave. Desde ha
ce algunos anos el blaclí rot nace estragos en 
esta reglón, y se creía ahora, por consecuencia 
de los remedios preconizados en el Congreso vi
tícola de Burdeos, haber encontrado el remedio 
en el caldo bórdeles y ciertas pulverizaciones; 
pero la segunda quincena de Julio ha destruido 
todas las esperanzas de los vinicultores de esta 
región.

si se consuma el fracaso, el progreso agrícola 
esta provincia se retrasará bastantes años.

ULTRAMAR
de

La Granja experimental de Cáceres

mento, y sí nos asusta, aterra y espanta cuando 
todo tiene lugar fuera del país y á una distancia 
inmensa, y el ejército no puede vivir á costa del 

el aspecto económico, de tal modo que los gas- I país donde se sostiene la lucha» Hoy esta razón,

La historia de la Granja está hecha en cuatro 
líneas.

Se fundó en 1889, facilitando la Diputación 
una tinca de más de quinientas fanegas de te
rreno de secano, con pequeño olivar y algún vi
ñedo.

A esto se agregó una huerta con agua abun
dante.

Quedó de cuenta del Estado el pago del perso
nal y material.

El edificio de la Granja es insuficiente para 
las necesidades del establecimiento.

¿Por qué no se han hecho las obras necesa
rias?

No podemos contestar de una manera concre
ta á esta pregunta; pero sí debemos hacer cons
tar que la Diputación merece muy sinceros plá
cemes por el buen acuerdo de arrendar una fin
ca inmediata á la capital y de extensión sobrada 
para hacer tçda clase de experiencias.

La emigración á Filipinas.-Reparto de 
la cuntrihucion te^riLorial eu Puer
to Rico —Úna circular ene. gica contra 
la prensa de Puerto x^ico —1). Fernan
do Júopez Tuero —Distribución de pesos 
400.000.—Inquietudes por Puerto Ri
co.—£1 Sr. La ora en el Senado.

La sedición de Filipinas, ocurrida en momen
tos de angustia para la patria, ha puesto una 
vez más soore el tapete el problema de la colo
nización española en el Archipiélago magallá- 
nico.

Diferentes veces hemos tratado de esta cues
tión, y hace muchos años que, en previsión de 
sucesos como los que hoy lamentamos todos los 
españoles, vienen tratándola en discursos y en 
folletos IOS hombres más eminentes aficionados 
a esta clase de estudios.

Hero los anos han transcurrido inútilmente, 
sin que las enseñanzas del pasado movieran nun
ca á nuestros hombres de gobierno para resolver 
y tantear nada de lo que á la colonización de 
Filipinas hace referencia.

Nuestros políticos la entienden á su modo y 
sólo les preocupó la colonización burocrática de 
Filipinas por los amigos, para poblar aquellas 
uependencias públicas y hacer fortuna y carrera 
en poco tiempo.

De este modo el espíritu de aquel país, que 
debiera ser eminentemente español, se ha edu
cado y dirigido para que á cada paso nos pon
gan pleno a nuestra soberaní». Hoy son los na
turales y mestizos, mañana serán los vecinos de 
al lado.

La ineptitud de nuestra Administración y la 
desaprensión de nuestros políticos, se revela 
bien claramente hoy en presencia del conflicto 
de una insurrección poderosa en Filipinas. ¿Qué 
sistema de colonización adoptamos allí después 
de los sucesos de Gavite en 1872?

¡Ahí...
r'ero en fin, el actual Gobierno enmendará 

yerros anteriores y dará grandes desenvolvi
mientos á la demanda que han dirigido al mi

Una vez más tenemos que citar aquí para la 
alabanza el nombre respetable de D. Fernando 
López Tuero, ingeniero agrónomo de Río Pie
dras (Puerto Rico).

Su númen publicista es inagotable, pero de 
obras positivas y fecundamente prácticas. Y es, 
que su cultura es tan sumamente grande como 
su afición á cierta clase de estudios, por los que 
muestra singular empeño.

Su última obra es siempre la mejor. La que 
nos mueve á trazar estas líneas es la que lleva 
por título, como tantas otras, el de Cultivos tro
picales.

Ella abraza el estudio de los productos que 
constituyen la principal riqueza material de la 
isla, tales como la caña de azúcar, el café y ta 
baco; otros que vienen explotándose en aprecia
ble escala y con halagador rendimiento, como 
son el arroz, cacao, maíz, palma de coco, pláta
no y piña; y, por último, los que se cultivan con 
pequeñísimo esfuerzo, ó pueden tener carta de 
naturaleza en el país, unos y otros de inmensos 
beneficios, comprendiéndose en esta agrupación 
el añil, algodón, achiote, alcanfor, abacá, canela, 
cúrcuma, jengibre, pimentero y vainilla.

Al ocuparse de las antedichas producciones, 
el Sr. Tuero hace su descripción fisiológica, y 
clasificación, cita el área geográfica en que des
arrollan, terrenos y climas apropiados, riegos y 
abonos convenientes, prácticas en las siembras, 
recolección del fruto, procedimientos industria - 
les, gastos y rendimientos, etc.

Gomo se ve, el «Tratado de Cultivos Tropi
cales» constituye un cuerpo de doctrina, qué 
por las materias de que trata y su forma de ex • 
posición, viene á contribuir eficazmente á que 
se propague el conocimiento de la ciencia agrí
cola, tan necesaria para todo el que se dedica á 
las faenas del campo, si rudísimas, ciertamente, 
de pingües y positivas ganancias cuando al tra
bajo se une la economía y la actividad.

Bien merece ser conocida de todos los «Culti
vos Tropicales» del br. López Tuero.

A muchos agricultores les hemos satisfecho 
su petición dirigiéndoles á la librería de Fe, Ca
rrera de San Jerónimo.

nistro de Ultramar vanos padres de lamilla, los 
cuales en nombre propio y en representación de 
otras muchísimas acaban de solicitar, que sien
do aptos para las labores agrícolas, se promueva 
por el Ministerio la emigración á Mindanao.

¿Quién duda que iniciada la colonización de 
aquel país en esta forma, obtendría el Tesoro 
las pingües rentas que aquél exuberante pedazo 
de uerra española habrá de producir, y que ga
naría la causa de España en tan apartadas regio
nes, porque .os emigrantes, al explotar en bene
ficio suyo y del 1 esoro la feracidad de ellas, 
constituirían allí una salvaguardia de los intere
ses de Hspana contra la posible codicia del ex
tranjero?

Sanemos que hay gran número de familias 
dispuestas á marchar á Mindanao tan pronto 
como el ministro acceda a la petición de que 
nos hacemos eco.

Hero... ¡quiál ¿A que no se accede á la de
manda de ios solicitantes?

De este modo se daría estabilidad á nuestra

Los 400.000 pesos oro sobrantes de la opera
ción del canje de la plata mejicana, han sido 
distribuidos justa y equitativamente, conforme á 
lo dispuesto en el art. 15 del Real decreto de 6 
de Diciembre de 1895, aunque otra cosa juzgue 
en contrario La Democracia, de Ponce. El mi
nistro y el intendente han obrado en este caso 
con extricta legalidad.

El destino de ese oro está bien aplicado, y 
nos mueve á esta afirmación la disposición si
guiente de la Intendencia:

Dice así;
«Primero. A partir del día 27 del presente 

mes, y mientras no se disponga lo contrario, se 
entregará una parte en oro en todos los pag is 
que con cargo al presupuesto corriente de esta 
isla se efectúen por la Tesorería Gentral de Ha
cienda y Administraciones locales de Ponce, 

í Mayagüez, Arecibo, Aguadilla, Arroyo, Huma- 
i cao y Vieques.»

Esto es lo principal y lo demás son tiquis mi» 
qtiis, que no valen la pena de discutirse,
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Las miradas de todos en estos días de tristeza, 
se dirigen á Puerto Rico, reflejándose en todos 
los semblantes viva inquietud. Mal conocen á la 
leal Antilla menor y á los buenos españoles que 
allí radican los que han dado entrada en su pe
cho á la zozobra.

Allí, ni hay ambiente para que el separatismo 
haga presa, ni hay materiales que tolerarían ni 
el menor indicio en este sentido. Allí no hay 
sino buenos españoles, que han echado profun
das raíces en su amor á la madre patria.

Aquel cuerpo de voluntarios, honra y modelo 
de los de su clase, con linajuda y limpia histo
ria, vaciada en el amor á España, no toleraría 
jamás, sin grandes ejemplares, que la sedición 
levantara la cabeza.

Son muchos españoles los que forman ese 
cuerpo de voluntarios; son muchos en número, 
y es mucha su organización, régimen y discipli
na, para que haya temor alguno siquiera de 
intento.

Aquel rasgo de la pasada guerra de Cuba del 
cuerpo de voluntarios, es un blasón de su escu
do, que brilla mejor cada día.

No haya, pues, miedo.

Honrosas, francas y patrióticas fueron las de
claraciones que el Sr. Labra hizo en el Senado.

De su acendrado patriotismo, de su lealtad y 
de su calidad de buen español, no podía espe
rarse otra cosa. ¿Hubo alguien que lo dudase?

Buen castigo habrá llevado en su conciencia.
Mucho elogio merecieron de todos las si

guientes declaraciones.
Empieza diciendo: «que nada tiene que ver con 

el semanario La Pa^, y que él y todos los auto
nomistas reconocerán siempre la soberanía de 
España en sus colonias.

Yo no tengo nada que ver ni nada^de común 
con el periódico La Pa^, y con su director ape
nas si he hablado cuatro ó seis veces.
. Hace unos meses, al empezar la publicación 
del mencionado semanario, se me suplicó suscri
biera unas veinte ó treinta circulares recomen 
dando, y lo hice, como lo habrán hecho todos 
los señores senadores en condiciones semejantes.

Cuando me llevaron á firmar circulares, me 
presentaron un prospecto del periódico, en el 
cual se decía defendería las doctrinas autono
mistas, y el lema que había de ir á la cabeza del 
mismo, que consistía en lo siguiente: La Pa^, 
por la autonomía colonial.

Esta ha sido mi única recomendación, y niego 
terminantemente exista otra.

En cuanto el periódico se ajustó al prospecto 
recomendado por mí, tuvo mi recomendación, 
que cesó en cuanto se apartó de aquel camino.»

Muy bien, Sr. Labra.
eg»— —

dos es sólo de las clases más superiores, puesto 
que el derecho y los gastos son los mismos para 
el bueno que para el malo.

El estado de cosas actual tiende á que se mo
difique la calidad en general del trigo nacional; 
péro conseguirlo es la obra del tiempo y del sa
ber del elemento directivo para que se haga sen_ 
sible; pero entre tanto, en favor de las calidades 
españolas defectuosas, relativamente, á las ex
tranjeras, lo que realmente hay que hacer de 
resultados cercanos, es moderar las tarifas ferro
carrileras en forma de que el trigo del interior 
llegue al litoral á poco coste. Mientras los trigos 
de Castilla y la Mancha lleguen á Cataluña, á 
Vizcaya y á Asturias tan recargados por los 
transportes, vendrán á esos mercados trigos es
peciales que agraven la dificultad de vender los 
españoles, aun produciéndose en cantidad su
ficiente para el consumo.

Por lo demás, la proposición de los diputados 
provinciales cordobeses es, seguramente, uno 
entre otros muchos medios de remediar un es
tado tan precario para los productores de nues
tro país; pero entendemos que debe decirse cla
ro, para equilibrar la producción nacional con 
el consumo, fin definitivo de un Gobierno sabio, 
ninguna de las medidas que se propone es por 
sí sola bastante, y hay, por el contrario, que no 
perdonar ninguna absolutamente de las que á 
ello conduzcan. De no hacerlo así, las medidas 
parciales, lejos de remediar, resulta que agravan 
el mal, como la exageración misma de los dere
chos de hoy trae el demostrar que los trigos que 
se importan son de mucho más valor que los del 
país.

No se nos puede tachar de afrancesados; pero 
en cuanto á los medios de nivelar la producción 
de trigo con el ccTsumo, reconocemos que 
Francia está en el c lino de conseguirlo, mien-
tras que nosotros, acumulando tonterías 
tonterías, cada vez nos alejamos más del 
tado.

sobie 
resul-

J. G. H.

Y EL CATASTRO

PARA SIMIENTE

El diputado provincial de Córdoba Sr. Don 
Carlos Carbonell, secundado por otros muchos, 
solicita del Gobierno que se den facilidades es
peciales en forma de libertad de derechos ó sub
vención, con las debidas precauciones contra el 
contrabando, á los trigos especiales extranjeros 
que se destinen á las siembras, con el objeto de 
mejorar las clases nacionales. Apoya su propo
sición en un razonodo escrito, presentando los 
resultados siguientes de cultivos comparativos 
en la Granja experimental de Jerez de la Fron
tera:

TRIGOS INDÍGENAS

Cosecha 
en kilogra

mos por 
hectárea.

Trigo blanquillo....................................
— Alonso.......... . .............................
— Micolo.........................................
— Candeal.......................................

EXTRANJEROS

Trigo de Nueva Zelanda......................
— Bombay.......................................
— Rieti.............................................
— Herrisson.....................................
— Noe...............................................
— Rosea, Rosselin y Kansas.........
Aún creemos que se pueden señalar

1.050
925
780
750

1.650
1.400
1.250
1.200
i.ooo

750 
muchas

mayores diferencias, porque sabido es que, como 
grandes rendimientos, M. Benoit ha obtenido 
los resultados siguientes con trigos especiales:

Kilogms. 
porhectárea

Trigo Kissingland, 
— Nursery.... 
— Lamed ..... 

— Noe.........

3-316
3.060
2.820
2.480

resultados que dejan bastante atrás á los de Jerez 
de la Frontera, que, sin duda, no se han hecho 
en terreno bastante rico, ó bastante bien abona
do, ó en un año favorable.

Además de la mayor producción en peso por 
hectárea que acusan las experiencias de Jerez, 
hay pruebas de que algunas clases extranjeras 
son más ricas en gluten que las nuestras y de 
mucho más valor comparativo, como se confirma 
por los precios que rigen en Barcelona, donde 
se ha creado una industria harinera especial que 
hace con trigo extranjero harinas de más valor, 
muy solicitadas en todo el litoral.

Para nuestro criterio, que entendemos que ios 
trigos y las carnes siempre y en todo caso, dadas 
las circunstancias universales, debieran importar
se libres de derechos en España en favor de los 
consumidores y de los verdaderos agricultores, 
y en contra de los terratenientes, todos los 
pretextos para la libre importación parcial ó 
total nos parecen buenos, porque, entre otros 
inconvenientes, los derechos recargados tienden 
á dificultar la mejora de las clases de trigo por
que recargan los que pudieran hoy emplearse 
para mejorar la simiente.

La cuestión técnica del perfeccionamiento de 
las calidades con arreglo á las exigencias de la 
época, creemos que se resuelve más sólidamen
te, aunque con mucha más lentitud, por los 
procedimientos genealógicos de la selección, tan 
bien tratados por Grandeau en sus Estudios 
Agronómicos, que por cambios de simiente á 
salto de mata, pues al cambiar de clima y cir
cunstancias ofrecen pocas seguridades de resul
tados constantes. La selección y el laboratorio 
son los medios más seguros de aumentar el ren
dimiento por cabida de terreno y buscar la corn

H OLIVICULTUR& EN ESPÂN&
Ante las naciones productoras de aceite de 

oliva, ocupa España puesto muy preferente, lo 
mismo en cantidad que en calidad, y sin embar
go, cada día tiene este artículo precio más bajo.

El periódico la Andalucía Moderna dice, al 
tratar de este asunto, que el consumo de aceite 
ha disminuido en más de dos terceras partes á 
contar desde el año i860; pero el calamitoso es
tado en que se encuentra depende en gran parte 
de que los Gobiernos, al concertar los tratados 
de comercio, apenas se han cuidado de la pro
ducción olivarera.

El producto de las cosechas en España as - 
ciende en números redondos á 196 millones de 
pesetas, y si se cotizaran al precio que luego ob
tienen en los mercados franceses, se convertiría 
esta cifra en la de 400 millones.

Ante diferencia tan enorme, precisa fijar las 
causas que la producen y buscar los remedios 
apropiados para sarvarla.

Entra por mucho el poco celo que en general 
se tiene para la elaboración de los aceites, re
sultando de esto que, llevados á Francia y allí 
manipulados, se presentan como producto del 
país, alcanzando en toda Europa una envidiable 
fama y logrando una grandísima exportación 
para el resto de Europa, incluso para España, 
en donde hemos recibido directamente de la ve
cina República, durante el año 1894, la cantidad 
de kilogramos 18.887,

El daño que á los olivareros produce su pro
pio descuido se aumenta y agrava por el que 
vienen temiendo todos los Gobiernos en la cues
tión arancelaria, que es el verdadero caballo de 
batalla de nuestra decadencia agrícola.

Sin calcular el valor de la mercancía, su cos
te de producción, la riqueza que para el país re
presenta y las familias que de ella dependen, se 
fijaron unos derechos arancelarios cualesquiera, 
39 pesetas los 100 kilogramos, ó sean 4 pesetas 
485 milésimas la arroba

Gomo si estos derechos significasen algo, y 
no apreciando que apenas si se les debe concep

He aquí lo más substancial de la ley, que pu
blica la Gaceta, sobre rectificación de las carti
llas evaluatorias y formación del catastro.

El Gobierno procederá á la rectificación de 
las cartillas evaluatorias de la riqueza rústica y 
pecuaria, y formará el catastro de cultivos y el 
registro fiscal de predios rústicos y de la gana
dería en todos los términos municipales de Es
paña.

Constituirá el catastro de cultivos de cada 
término municipal un bosquejo planimétrico, 
sobre el cual se determinarán las masas de cul
tivo y la calidad de los terrenos.

Estos bosquejos se formarán bajo la dirección 
inmediata del Instituto Geográfico y Estadístico 
por el cuerpo de Topógrafos, ampliado con el 
personal técnico temporero necesario para que 
los trabajos puedan quedar terminados dentro 
del plazo de tres años

Se determinará la línea límite de los términos 
municipales, reconociendo la línea de los mojo
nes de la posesión de hecho, que deberán estar 
colocados ó se colocarán en la forma que dispo
nen los reales decretos de 30 de Agosto de 1889 
y 13 de igual mes de 1895.

A esta operación asistirán uno ó más delega
dos del Ayuntamiento respectivo, y de ella se 
extenderá y firmará el acta correspondiente.

Cuando no sea posible fijar ninguna línea di
visoria entre los términos de dos municipalida
des, los empleados del Instituto trazarán sobre 
el terreno una línea convencional, sin otro efec
to que el de la mediación planimétrica.

Dentro de cada perímetro se fijará directa
mente el curso de los ríos y canales de navega
ción ó de riego, los arroyos principales, las lí
neas de comunicación, sean ferrocarriles, carre
teras ó caminos rurales importantes y la situa
ción del pueblo ó edificio, residencia del Ayun
tamiento, así como de los grupos de población 
que excedan de diez edificios y las colonias y 
explotaciones agrícola cuya importancia ó ex
tensión lo requieran. Para abreviar estos tra
bajos, todas ias oficinas y dependencias del 
Estado facilitarán al Instituto Geográfico cuan
tos datos existan en los itinerarios, planos y es
tudios que posean.

La conservación y modificación de los traba
jos planimétricos estará á cargo de la Dirección 
general del Instituto Geográfico.

La formación de las cartillas evaluatorias y 
de los bosquejos agronómicos, en los cuales se 
determinará la extensión de las diversas masas 
de cultivo y la calidad de los terrenos, se llevará 
á cabo por ingenieros agrónomos, peritos agrí
colas y demás personal auxiliar de esta especia
lidad, en el número que fuere necesario.

Se utilizarán para este objeto los trabajos pla
nimétricos ya realizados por el Instituto Geográ
fico en varias provincias y términos municipales, 
rectificando y poniendo al díalos datos en ellos 
consignados.

de la tierra para el calor y la luz, esos dos agen
tes primordiales de la vegetación.

Pero aun hay más. Como las raíces toman con
tinuamente de la tierra las substancias que nece
sitan para su nutrición, acabarían por agotarla 
si el humus que proviene de la descomposición 
de las hojas no le restituyera una parte de aque
llos elementos. Ejemplo de esto ofrécenlo los 
bosques, cuya vegetación,perennemente vigoro
sa, enriquece al propio tiempo el suelo inculto 
donde ias hojas se extienden y descomponen.

Las ventajas escasísimas que del aprovecha
miento de ésta se obtienen son muy inferiores, 
lo repetimos, á las que procura á la tierra la per
manencia de las mismas.

tuar puramente como fiscales, al estipular los 
tratados de comercio reclamaron una baja en 
los aceites las naciones concertadas, y sin cui
darse nuestros ministros del daño que ocasiona
ban á este ramo de la riqueza pública, fijaron la 
segunda columna del arancel en el ridículo tipo 
de 30 pesetas, ó sean 3 pesetas 45 céntimos la
arroba.

Como se ve, estos derechos irrisorios y la 
bondad de los aceites franceses, hacen que los 
españoles no puedan competir en el mercado, y 
el precio de este caldo sufre una baja tan creci
da, que pierde el tipo remunerador y lleva la 
ruina á comarcas enteras, y muy especialmente 
á las andaluzas y aragonesas.

En atención á lo expuesto, y á que el plantío 
de olivos en España es tan extenso que alcanza 
más de 1.200.000 hectáreas, creemos nosotros 
que ha llegado el momento de reclamar de las 
Cortes medidas salvadoras que tiendan á prote
ger y regenerar este importantísimo ramo de 
nuestra producción agrícola.

La conservación y modificación del catastro

El impuesto sobre la sal

luongevidad de la oveja.
Un corresponsal del Land and Water, cuenta 

que una oveja de la raza Cheviot, perteneciente 
á M. G. Ross, de Lower Gledfield, murió últi
mamente á la edad de veinticuatro años.

En este tiempo había tenido 40 crías.
Porvenir de la lana.

Tratando del extraordinario aumento en los 
precios de las lanas de lustre—cerca de un 100 
por 100—producido en el año último, de Mayo 
á Septiembre, dice el Live Stock Journal que 
hay que atribuir este aumento de precio á la 
circunstancia de estar hoy de moda los paños de 
lana Lincoln.

Hace notar, con tal motivo, que durante los 
últimos quince años otras lanas han sido las 
preferidas para la industria de tejidos, y que, 
aunque es muy probable que la tendencia ac
tual dure algunos años, no conviene que los 
criadores, mirando la cuestión desde un punto 
de vista parcial, se decidan enteramente por la • 
cría Lincoln, en atención á la inconstancia de 
los caprichos de la moda.

En este sentido los estancieros deberían utili
zar la experiencia de ios criadores americanos, 
quienes han adquirido á precio muy alto la con
vicción de que la lana no es un negocio tan se
guro como el de la carne, puesto que mientras 
aquélla aumenta ó disminuye de preéio, según 
las tendencias de la moda, la carne buena es y 
será siempre un artículo de primera necesidad.

------- -«aaoeooeeecwB——

NOTAS Y RECORTES

PATENTES
Relación de los expedientes de patentes de invención 

y certificadí's de adición, recibidos en el Negociado 
de Industria y Registro de la Propiedad Industrial 
y Comercial del Ministerio de Fomento, con expre
sión de los que han sido concedidos.
19.860. Don Antonio Mitjans y Cunill. 

Patente de invención, por veinte años, por «Unas 
herraduras de lujo para caballerías » Presentada 
solicitud en el Gobierno civil de Barcelona en 20 
de Junio de 1896. Recibido el expediente en 3

Un Banco agrícola en Almería.
En un periódico de aquella capital andaluza 

leemos la noticia siguiente:
«Hasta nosotros ha llegado un rumor que de

searíamos se viera confirmado, por los induda
bles beneficios que el proyecto á que aquél se 
refiere reportaría á nuestra región.

Se trata en este proyecto de la creación de un 
Banco agrícola, en el que encontrasen los la
bradores á exiguo interés el capital que para sus 
operaciones les hiciese falta, y como el iniciador 
de la idea, según parece, descarta toda cuestión 
política en el asunto para atender de modo ex
clusivo á las elevadas miras de redimir de la 
usura al labrador, seguro que si el proyecto 
anunciado viera la luz pública, tendría en plazo 
breve grandes y poderosos defensores.»

Nosotros que siempre hemos expuesto la ne
cesidad de estas instituciones bancarias para 
librar al labrador de la usura, deseamos se lleve 
á efecto tan benéfico pensamiento.

C&HíL DE &8&G9!I Y CáTÁLUÑ&
El Ministerio de Fomento ha publicado el si

guiente Real decreto:
Aartículo i.° El Estado se encarga de la con

tinuación de las obras del Canal de Aragón y 
Cataluña para construir, en primer término, las 
que se necesitan á fin de dar riego á las prime
ras secciones de las que se componen el proyec
to aprobado por Real decreto de 23 de Abril 
de 1864, y modificaciones introducidas por el de 
3 de Junio de 1888.

En la Gaceta se ha publicado una. importante 
Real orden del Ministerio de Hacienda, modifi
cando el impuesto, y cuya parte dispositiva es 
como sigue:

I.® Que se proceda inmediatamente á señalar 
el aumento que corresponda en el actual año 
económico á razón de 25 céntimos de peseta 
anuales por cada habitante de hecho, sobre el 
importe para el Tesoro, de los cupos, encabe
zamientos y arriendos de todas las poblaciones 
por el impuesto de consumos, con el cual está 
unido el de la sal.

2.® Que los Ayuntamientos, arrendatarios, y 
en general todas las Administraciones del im-
puesto sobre la sal obligadas ai pago de 
aumento, podrán exigir desde luego los 
chos sobre aquel producto á razón de i8 
mos de peseta por cadLa kilogramo, con

dicho 
dere- 
cénti-
la

cepción establecida para la sal destinada á 
industrias y á la agricultura, que tributará 
los derechos reducidos.

Y 3.° Que en las poblaciones en que el 
puesto se haga efectivo en el corriente año

ex- 
las
por

im- 
por

el medio de repartimiento vecinal, se haga un 
reparto adicional en la proporción correspon
diente para recaudar el aumento del cupo que 
deben satisfacer al T esoro.

de cultivo y del registro de predios rústicos y de 1

posición conveniente en los trigos y en los abo- | 
nos. Así es como se ha llegado en todas partes á 
mejorar y á hacer clases especiales.

Cuando España producía bastantes trigos para 
su consumo, había seguramente clases prefe
rentes á otras para determinadas aplicaciones, y 
los famosos trigos de los Muruves, de Los Pala
cios, tenían grandes sobreprecios para sémolas 
en el mercado de Sevilla, y los llamados pintones 
para el pan especial sevillano se vendían con 
mucha estimación sobre los me^clillas extreme
ños; pero á nadie se le ocurría entonces impor
tar trigos por ser más ricos en gluten.'

Naturalmente, al estar el país en déficit de 
producción y tener que importar con un fuerte 
derecho, se importa lo que más vale, puesto que 
el derecho es el mismo sobre lo que á bordo en 
España cuesta 13 pesetas el quintal métrico que 
sobre lo que cuesta 18 ó 20; el último, por com
paración con el primero, se puede decir que en
tra libre de derechos.

De aquí emana que la exageración de los de
rechos está siendo causa de fomentar lá impor
tación de algunas clases de trigo, ó mejor dicho 
que la importación sea casi exclusivamente de 
las clases que hacen desmerecer de precio, com
parativo al peso ó á la medida, á los trigos espa
ñoles. Es un caso semejante al del carbón de 
piedra: en las cuencas carboníferas y sus cerca
nías se emplea el carbón de ellas, bueno ó malo, 
como sea; pero si alguno se lleva á sus merca-

ganadería, estará á cargo del cuerpo de ingenie
ros agrónomos, en relación inmediata con el 
delegado de Hacienda de la respectiva provin
cia, en el modo y forma que los reglamentos de
terminan.

El Tesorero adelantará las cantidades necesa
rias para los gastos que ocasione la rectificación 
de las cartillas evaluatorias y la formación del 
catastro de cultivo, aplicando los pagos al ca
pítulo i.“, artículo 2.®, sección 9.* del presu
puesto.

Las sumas que se inviertan en los trabajos de 
cada término municipal, serán incluidas en los 
repartos de la contribución de inmuebles del 
mismo, como recargo transitorio sobre el cupo 
que en tal concepto habrá de pagar á conse
cuencia de la reforma catastral, sin que el tipo 
del gravamen pueda exceder del 2 por 100 sobre 
la riqueza rústica durante el año ó años econó
micos en que sea preciso utilizarle para que el 
Tesoro se reintegre completamente de las canti- 
drdes que hubiese suplido, y sin que en ningún 
caso se aumente con dicho recargo el tipo que 
actualmente se satisface por contribución de in
muebles.

Tan luego como se hallen aprobados el catas- 
i tro de cultivos y la cartilla evaluatoria corres- 
; pendientes á cada término municipal, el Ayun- 
) tamiento respectivo, bajo la inspección de los 
í ingenieros agrónomos, formará el registro final 
í de predios rústicos y de la ganadería, con arreglo 
i á las instrucciones que dictará el ministro de 
j Hacienda.
j La dirección superior de los trabajos á que se 
* refiere la presente ley, estará encomendada á 
i una comisión Central de Evaluación y Catastro, 
i que presidirá el ministro de Hacienda.

El ministro de Hacienda dictará las disposicio
nes necesarias para la ejecución de la presente 
ley, dando á las municipalidades la intervención 

: que juzgue oportuna en las operaciones de for
mación y modificación del catastro.

Defensa de los granaros.

Julio de ídem. Concedida la patente en 
Julio de ídem.

0.18*98. Señor Alberto Allioti, de 
Patente de invención por diez años, por

28 de

París.
<Una

máquina para desgranar y limpiar la uva.» Pre
sentada la solicitud en el Gobierno ciyil de Bar
celona en 27 de Junio de 1896. Recibido el expe
diente en 4 de Julio de ídem. Concedida la pa
tente en - 8 de ídem.

D. Carlos Puskás, de Kisnjszallás 
(Hungría). Patente de invención, por 20 años, 
por «Una nueva máquina para sembrar maíz». 
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de 
Madrid en ii de Julio de 1896. Recibido el expe

Art. 2.® Para los gastos que origine este ser
vicio se destinarán en el presente año económi
co, considerándose comprendido en un capítulo 
adicional de la Sección 7.®, «Ministerio de Fo- 
mcnlo,» un millón de pesetas, y en cada uno de 
los doce siguientes 1.500.000 pesetas, como mí
nimo.

Art. 3.® Las obras se ajustarán al proyecto 
aprobado, con las modificaciones que determine 
el ministro de Fomento, y que sin disminuir la 
extensión de la zona regable, permitan hacer re
ducciones en el presupuesto.

Art. 4.® Las obras se ejecutarán por el siste
ma de administración, pudiendo emplearse el de 
subasta para la adquisición de materiales en los 
casos que determine el ministro de Fomento.

Art. 5.® El Gobierno respetará por su parte 
y hará cumplir á los terratenientes los compro
misos existentes para el riego con aguas del ca
nal, procurando durante la ejecución de las 
obras aumentar el número de compromisos para 
el riego y la formación de Sindicatos de regan
tes. Se estudiarán también las reglas para la 
aplicación del canon y la reducción que sea po
sible hacer en la tarifa máxima señalada en el 
Real decreto de 3 de Febrero de 1888.

Art. 6.® De la administración y conservación 
de las obras se encargará una junta nombrada 
por el ministro de Fomento, el cual, de acuerdo 
con el de Hacienda en lo que se refiere á la par
te administrativa, dictará el reglamento por que 
haya de regirse la Junta.

Nuestro más sincero aplauso á todos los que 
han contribuido á esta gran obra, pues con ello 
tendrán mañana un alivio los agricultores de 
aquellas regiones.

Un agricultor de las Hébridas ha tenido la 
idea, que le ha dado muy buenos resultados, de 
colocar en el fondo y encima de los sacos que 
contienen granos un puñado de tallos y hojas 
de menta silvestre. Su olor aleja á ios ratones, y 
el mismo medio le ha servido perfectamente 
para preservar el queso y demás alimentos de 
los que tanto agradan al picaro rodeor. A falta 
de tallos ú hojas de menta podrá emplearse ex
tracto ó aceite de menta piperita, que se coloca
rá en los armarios que contengan granos ó en 
los graneros y al paso de los dañi nos animales.

Pero no son únicamente ios rate mes los ene
migos de que ha de defenderse el c osechero. Es 
frecuente en ios graneros el desarr olio de cier
tos insectos, que suelen pasar desa.percibidos á 
causa de su pequeñez.

Recientemente se ha ideado un. medio que 
permite, con poco dinero, obtenttr rebultados 
satisfactorios. Se procura tapar los granos con 
telas, colocando vasos llenos de sulfuros de cal
cio y bencina á partes ignales, cubiertos con un 
paño ordinario, cuidando después dtí cerrar las 
puertas y ventanas del granero herméticamente, 
con objeto de que los vapores desprendidos ata
quen á los insectos.

Esta operación debe hacerse generalmente de 
i día, y el cuidado que hay que tener es el de no 

entrar, en la cámara con luces, pues éstas po
drían inflamar los vapores que allí se des«- 
prenden.

UTILIDAD DE LAS HOJAS MUERTAS

LAS AJES DE CORRAl
Y EL COMERCIO DE PLUMAS

diente en 16 de ídem. Concedida la patente en 4 
de Agosto de ídem.

19.336 Don Adrian Cayol. Patente de in
vención, por cinco años, por «Un tapón automá
tico para cierre de botellas». Presentada la soli
citud en el Gobierno civil de Madrid en 13 de 
Julio de 1896. Recibido el expediente en 17 de 
ídem. En suspenso. Concediaa la patente en 7 de 
Agosto de ídem.

MOVIMIENTO INDUSTRIAL
Se han dado de alta en la tarifa respectiva las 

industrias siguientes:
Almacenista de tripas.—Juan Batista Garriga, 

Espartería, núm. 15, Barcelona.
Corredor de fincas.—Cayo M.® Capaila, Mer 

ced, 10, entresuelo, Barcelona.
Comisionista con residencia fija.—Ramón Ma- 

rull. Villanova, 21, Barcelona.
Especulador en aves.— Miguel Solá, Tantaran- 

tana, núm. 21, Barcelona.
Agencia de Aduanas.—Enrique Juan, paseo 

Isabel II, I, Barcelona.
Pedro J. Hívera.)—Moronis.^ Puerto 

filieo»
Con motivo de la disolución de la Sociedad 

Riverajr Sobrino, dicho señor se ha hecho cargo
del activo y pasivo de la misma, proponiéndose 
continuar los mismos negocios que la extinguida 
entidad desarrollaba.

CONSTITUCION DE SOCIEDADES 
Manuel Horeno.—SSabana.

Dicho señor ha formado Sociedad en coman
dita con los sucesores de doña Adela Barquine- 
ro, á quien sucede en el negocio bajo la sola 
gerencia del Sr. Moreno, como único socio co
lectivo.

Maximino P. Barejón.—Oabana.
Para dedicarse á la venta de vinos y aceites, 

se ha establecido dicho comerciante.
Villadóníga y Caudales—Slabana.
Para continuar los negocios mercantiles, que 

separadamente desarrollaban D. José Villadóni- 
ga y D. Antonio Candales, han constituido So
ciedad.

Antonio
Disuelta y 

Oliveras, por

DISOLUCION
Oliveras.—Barcelona.

liquidada la Sociedad Escubós y 
fallecimiento de D. Esteban Es-

Las aves de corral se crían principalmente 
para el mercado; pero á más de la venta de hue
vos y carne, se puede sacar buena ganancia de 
las plumas. Una gallina ó un pollo grande pue
de dar 120 á 70 gramos respectivamente de plu
mas blandas. Las grandes plumas de las colas 
de los gallos sirven para adornar sombreros de 
señora y para plumeros. Las medianas del cuer
po se emplean para la confección de camas, al
mohadas, etc. Las de gallinas son menos esti
madas que las de ganso ó pato. Para matar los 
gérmenes de insectos que contienen las plumas, 
se las deja durante varias horas en un horno del 
cual se acaba de extraer el pan. Una gallina ó 
un gallo ordinarios dan un producto de 20 cén
timos; pero un gallo blanco produce hasta 5 
francos.

Respecto á los pavos, el beneficio varía según 
el color: las plumas de un pavo blanco se ven
den á 12, 15 y hasta 20 francos á los fabricantes 
de plumas, que las tiñen y elaboran hasta ha
cerlas parecer plumas de avestruz; después las 
venden á precios mucho más elevados. Las plu
mas se juntan después de sacrificado el animal^ 
aunque conviene guardar aquellas que se caen

Ha muerto en edad bien temprana todavía, 
nuestro querido amigo D. Manuel Prendes, 
arrebatado al cariño de su familia y amigos por 
cruel enfermedad.

A sus distinguidas hermanas enviamos la ex - 
presión fedilísima de nuestro sentimiento por 
tan irreparable pérdida.

En Navarra reina gran alarma por haberse ob
servado en los viñedos del término de Arraiza, 
próximo al valle de Echauri, manchas en las ho
jas y un parásito muy parecido á la temible filo
xera.

Con este motivo se adoptan grandes precau
ciones para exterminar la plaga.

* 
* *

Para apreciar en toda su gravedad la situación 
de la agricultura, basta decir que para atender á 
las operaciones de la recolección la mayor par
te de nuestros agricultores han tenido que recu
rrir á la usura,

A la usura, Sr. Navarro Reverter, á la usura.
¡Ah' si V. E. tuviera que recurrir á la usura 

para pagar desaciertos del ministro de Ha
cienda....

cubós, Sociedad que se constituyó el 17 de 
Mayo de 1892 y se ocupaba en representar 
casas nacionales y extranjeras; el indicado co
merciante se ha hecho cargo del activo y del 
pasivo de la extinguida, proponiéndose conti
nuar los mismos negocios que aquella desarro
llaba.
nrintoré«, líovír» y Taberner.—Bar

celona.
Por separación de la gerencia de la «Sociedad 

de Crédito mutuo Fabril y Mercantil» de don 
Manuel Porcar, con fecha 30 de Julio último ce
só la razón Tintoré, Porcar y Rovira.
Francisco l^ayret y Compaía.—Bar

celona.
Por fallecimiento de D. Francisco Foix, ha 

sido declarada disuelta la Sociedad, la cual se 
dedicaba á la compra y venta de relojes.

SUSPENSIONES DE PAGOS
Fldnardo Blasco Fscrig. —Castellón 

de la Fiana.
Están convocados á junta general los acreedo

res de este suspenso.
Miguel 8alvá Cagunelas. — Palma 

de A. aiiorca.
Por el juzgado competente han sido convoca

dos los acreedores de este comerciante suspenso.

en otoño. Las plumas de los machos son más 
abundantes y más buscadas que las de las hem- 

I bras. Las de los pavos reales blancos también 
I valen más. De las de corral la más apreciada es 
1 la del ganso. Antiguamente se le arrancaban las 
í plumas grandes para escribir; pero la pluma de 
j acero ha reemplazado á aquéllas.

Las hojas se desprenden del árbol cuando su | 
savia se ha agotado. En tal estado su valor nü- 1 

j tritivo es casi nulo, y la utilidad que de ellas se 
: puede sacar para lecho de e stablo es también 
j muy escasa. 5
i Abandonadas en el suelo al píe del árbol del > 
j que han caído, pueden, por el con trario, prestar ■* 
* mejor servicio. En efecto, amontonadas, con ■ 
i su tejido poroso é higroscópico, prestan á las j 
i raíces y á la yerba abrigo natural imuy adecuado í 
i contra el frío. 1

I Tres veces al año se recolectan las plumas 
i blandas del vientre. Siendo muerto el animal, 
’i éstas son de calidad inferior. En el primer caso, 

cada ganso rinde un franco; en el segundo sola
mente 45 céntimos. En el departamento de Vien
ne se saca el cuero de los gansos antes de desti. 
narlos al consumo, y con éste se imita el cuero 

, del cisne. Para esto se abre por el lomo y se saca 
5 con mucho cuidado; siendo hermoso y sin rotu- 
s ra, se vende á dos ó tres francos; pero el del cuer-

gso del animal ha perdido una quinta parte de su 
valor. Los gansos, así, sin pellejo, se mandan á 
París, donde son de fácil venta. Existen en Pa
rís, desde hace medio siglo, dos establecimientos 
lín que se preparan cada año de 40 á 50.000 
cueros de esta clase. Las pieles más blancas son 

mayor aceptación: se mandan con preferencia 
á Inglaterra y América.

Las plumas de pato son tan buenas en cuanto 
á calidad, pero son más pequeñas las pieles. En 
Mayo ó Septiembre se arranca á los machos 
parte de las plumas que adornan el cuello y 
vientre. Los patos normandos tienen las plumas

! Reteniendo las hojas una enorme' cantidad de í 
■ agua (82 á 94 por loo), vienen á hac er funciones 
i de depósito de la humedad derivada de lluvias y más finas y más blandas que las demás clases, y

nieve fundidas, á la par de las mater ias nutriti
vas que éstas tienen en disolución, y esta hume-

DE TODAS PARTES

* * *
De los cereales cultivados el que mayor im

portancia tiene en la provincia de León, es e^ 
centeno. La cosecha normal está calculada en 
1.678.510 hectolitros; pero este año, á conse
cuencia de la sequía y las heladas de Mayo, no 
se han recolectado más de 700.000 á 800.000.

El pan de centeno es la base de la alimenta" 
ción en los tres partidos de la Montaña.

Mejor resultado que el centeno ha dado aquí 
el trigo, pues siendo la producción media de 
656.000 hectolitros, se cuenta cotí que la cose
cha pasa este año de yoo.oooi

, ** *
Dice un colega que la exposición regional que 

se está celebrando en Lugo, más debiera lla
marse nacional, porque son muy contadas las 
instalaciones de Galicia.

La principal riqueza de los agricultores de la 
provincia de Santander la constituyen los pra
dos naturales y artificiales; el cultivo de cerea
les tiene muy poca importancia, como se dedu
ce de las siguientes cifras:

La producción de trigo en años normales está 
calculada en 32.055 hectolitros; la de centeno en 
7.642; la de cebada en 6.778; la de avena en 
1.165, y la de maíz, que es el cultivo más impor
tante, se eleva á 220. 437 hectolitros.

Este año se espera que la cosecha de maíz ex
ceda bastante de 300.000 hectolitros, porque 
las frecuentes lluvias han favorecido tanto las 
plantaciones, que éstas ofrecen ahora un aspec
to en extremo lisonjero.

Al cultivo del maíz va unido el de las judías, 
que dan una producción media anual de 95.456 
hectolitros.

Ija viñas de lueón XIII.
La viña de León XIII, que florece en los jar

dines del Vaticano, es una viña hermosa.
Su Santidad, después de la comida y de la 

siesta en este tiempo, tiene la costumbre de pa
sear por los senderos trazados entre las cepas, 
que contempla y examina con mucho conoci
miento.

Durante el año, el cura D. Candeo, agrónomo

***
Tiene la provincia de Santander una exten

sión superficial de 547.000 hectáreas, y ocupan 
los montes públicos algo más de 203.000.

Este dato basta para poder apreciar la impor
tancia que tiene en Santander la riqueza fo
restal.

Todos los días llegan á los puertos de San
tander, Bilbao y otros puntos de la Península 
cargamentos de maderas procedentes del ex
tranjero, cuando la riqueza forestal es tan gran
de que, lejos de aparecer como tributarios de 
otros países, debiéramos cubrir con holgura las 
necesidades y ofrecer algún sobrante a la ex
portación.

de los jardines del Papa, visita la viña y la cuida 
con gran solicitud.

Estos últimos días, D. Candeo pudo ver con 
satisfacción que este año no había sido atacada 
la viña por la peronospora, insecto de los más da
ñinos; así es que las hojas lozanas y amplias, los 
pámpanos vivarachos y los racimos cargados 
aseguran buena vendimia á las vides del Vicario 
de Jesucristo.

El Papa come á diario las uvas de su viña y 
bebe un vinillo que con ellas se fabrica, y que 
tiene alguna semejanza con el manzanilla de 
Sanlúcar de Barrameda.
Comercio de Huevos en Inglaterra.

Las sociedades cooperativas de lechería y de 
chanchería dinamarquesa predominan sobre el 
mercado de Inglaterra. Ahora se ha formado una 
gran Sociedad cooperativa de exportación y 
de venta de huevos.

Los socios entregan los huevos, marcados con 
una marca especial y el mismo día en que fue
ron puestos, al recolector de la Sociedad que va 
diariamente á buscarlos. Los huevos se clasifi
can, según el tamaño, en cuatro clases, y son

La situación de la ganadería en la provincia 
de Santander ha mejorado extraordinariamente; 
hay pastos en abundancia.

No tenemos cifras exactas respecto ála rique
za pecuaria de esta provincia, siendo los datos 
siguientes los que se consideran más próximos á 
la verdad.

Ganado caballar, 9.000 ; mular, 1,500; asnal, 
3.000; vacuno, 210.000; cabrío, 90.000, y de 
cerda 70.000.

El exceso de humedad se ha observado que 
dificulta mucho la conservación en la Montaña 
de buenas razas de ganado caballar y asnal.

En ganado vacuno hay tres razas que se aco
modan muy bien á las condiciones del país, y 
que por esta causa se tienen en bastante estima
ción: se denominan de Campeó, tudanca y del 
Pas ó pasiega.

hasta que los gansos. Además, los canutos de 
las plumas grandes contienen una grasa muy

dad fecundante la van devolviendo á la tierra apreciable. La industria moderna trata de no

inmediatamente transportados á Londres, en 
donde se venden con la garantía de tener menos 
de ocho días.

Al socio que falsifica la fecha escrita sobre el 
huevo se le multa la primera vez con 5 pesos 
oro, y á la segunda se le expulsa de la Sociedad^

La Sociedad vende los huevos á precios me
nores de lo que pueden hacerlo los importado- 

i res irlandeses y franceses, y la demanda por los 
i cajones de huevos dinamarqueses va rápida

mente aumentando.
poco á poco, y ésta la absorbe á medu la que se 
seca.

Su mismo calor aumenta el poder «bt sorlijente í

desperdiciar nada de lo que produce la natu- 
i raleza.

Por medio de las Asociaciones cooperativas, su situación.

La alimentación de las clases menos acomoda
das tiene por base en la provincia de Lugo el 
maíz, el centeno y la patata.

A consecuencia de la pertinaz sequía, el maíz 
que se cultiva en los terrenos de secano puede 
considerarse perdido, limitándose la cosecha al 
de regadío.

Por la misma causa se recogerá una tercera 
parte menos de la cosecha normal de patatas.

El centeno, en cambio, ha dado buenos rendi
mientos, calculándose en 270.000 lo recolectado, 
que es próximamente la cosecha normal.

Se está haciendo en pésimas condiciones, por 
la escasez de lluvias, la sementera de los nabos, 
y Como esta planta se destina á la alimentación 
del ganado, la riqueza pecuaria, que pasa ya por 
una crisis terrible, verá muy pronto agravarse

la agricultura dinamarquesa va venciendo en 
todas partes en la lucha de competencia.

Ha resultado muy escasa la cosecha de heno, 
debiéndose á esto el que la arroba gallega
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kilos) se venda á dos pesetas al detall, ó sea un 
100 por 100 más caro del precio norma .

*
Estamos de enhora bue’na, pues en las provin

cias del Norte y Noroeste de Espana, llueve co- 
piosamente estos días.

***
Nos dicen de Almería que los parrales de los 

nneblos inmediatos están produciendo este año 
Las uvas magníficas, que han de llamar ex
traordinariamente la atención en los mercados 
extranjeros y competir con las mejores de su 
clase, cuando se proceda á su embarque.

"S“ linm
COGNAC. iLllJll

HENRI GARNIER & C*’,

n*
Pasajes (Guipúzcoa.)

MERCADOS
NACIONALES >faíirld.

El mercado en general en calma; tendencia al 
alza en los aceites.

Precios en pesetas y por 100 kilogramos:
Trigo, 24 á'25; cebada, 21 á 22; centeno, 19 

á 20; avena, 18 á 19, maíz, 2'3 á 24; judías, 4^ a 
4r habas,.21 á 22; garbanzos, 80 á 100; lanas; 
blanca, 115 á 120; negra, 107 á 111; vino, 15 a 16 
pesetas hectolitro; aguardiente, 58 a 59; alcohol, 
135 á 136; aceite de oliva, ®2 á 84.

Córdoba*
Mercado de cereales paralizado, con tendencia 

al alza que también se presenta en los aceites.
Precios: Trigo, de 24 á 25 pesetas los 100 ki

los; cebada, de 23 á 24; habas, de 18 á igj gar
banzos, de 28 á 48; lanas: blanca, de 115 á 120; 
negra, de 105 á iio; vino, de 56 á 79 pesetas hec 
tblitro; aguardiente, de 82 á 98; aceite de oliva.

Trigo, 15 á 16; cebada, 10 á ii; centeno, 10 á 
ii; avena, 7 á 8; habas, 16 á 17; garbanzos, 28 á 
45; lana blanca, g6 á 112; negra, 86 á 96; vino, 
22 á 28 hectolitro; aguardiente, 105 á 123; al
cohol, 225 á 248; aceite de oliva, 60 á 64; que
sos, 228 á 236; mantecas, 270 a 390-

<>uadal ajara.
Los cereales en alza, los demás productos en

calmados.
Precios en pesetas y por 100 kilogramos.— 

Trigo, 22 á 24.; cebada, 21,31; centeno, 18; ave
na, 16,25; judías, 43 á 47; habas, 23 á 25; gar
banzos, 50 á 100; arroz, 46 á 58; lanas: blanca, 
23 5 á 260; negra, 174 á 217; vino, 12 á 15 pesetas 
hectolitro; aguardiente, 31 á 59; alcohol, 81,50; 
aceite de oliva, 68 á 72.

Arévalo*
Las últimas noticias que tenemos nos avisan 

la entrada de trigo al mercado de jueves último, 
que consistió en 1.600 fanegas que se colocaron 
á 42 i{2 y 43 reales.

También entraron 12.000 fanegas de trigo de 
rentas, rigiendo los mismos precios.

Las últimas ventas hechas fueron á 44 reales.
La tendencia del mercado firme y el temporal 

bueno.

de 6o á 63.
Toledo.

El mercado de cereales sostenido, con tenden
cia al alza que se acentúa más en los vinos.

Precios en pesetas y por hectolitro.—Trigo, 26; 
cebada, 24,50; centeno, 19,90; avena, 28,30; 
habas, 23; guisantes, 30,10; garbanzos, 58; lanas: 
blanca, 121 pesetas los 100 kilogramos; negra, 85; 
vino, II pesetas hectolitro.

Salamanca*
Poco animado se vió el mercado por la caren

cia de vendedores, pues solamente acuden los 
labradores que necesitan dinero para sus gastos 
y traen únicamente trigo porque de los demás 
granos apenas han cogido lo suficiente para el 
consumo de sus casas y siembra.

La cosecha de trigo ha sido regular y la de 
cebada rnenos que regular.

La cosecha de bellota será abundante siendo 
muy necesaria la lluvia, pues ya se va cayendo 
alguna.

La harina de i.® se vende á 16 reales arroba; 
2-®, 15; S-’t 13; ii; comidilla, 8; trigo supe- 
rio, de 42 á 42 3{4; corriente, 41 i{2; centeno, 32; 
cebada, 30; avena, ig; algarrobas, 41, y garban
zos superiores á 180.

SBurgfts.
En el mercado de hoy se ha vendido trigo 

blanco de 41 i¡2 á 42 (¡2 reales; rojo, de 40 á 
41 i{2; álaga, de 40 á 41; centeno, de 30 á 32; 
cebada, de 26 á 27; yeros, de 40 á 41, y avena, 
de 18 á 20.

Tendencia del mercado, sostenida.
Tiempo bueno para veldar.

Cáceres.
En el mercado de cereales alza el trigo y ce

bada; en los demás productos calma.
Precios en pesetas y por 100 kilogramos.— 

Trigo, 24 á 25; cebada, 21 á 22; avena, 15 á 16; 
habas, 20; garbanzos, 45 á 50; lana blanca, 130 
á 147; negra, gy á g8; vino, 24 á 64 hectolitro; 
aceite de oliva, 77,23.

Avila,
La entrada de trigo al detall en el transcurso 

de la semana ha sido regular, pues no bajaría de 
1.000 fanegas Cuyos preciosfueron de 43 á43 q2, 
cerrando el mercado con mucha firmeza y pa* 
gándose hasta 44,

De los demás granos no entra nada.
La cebada extranjera de Odessa se vende de 

32 á 33 reales; del país á 34 y 35; harina de pri
mera, í6 reales arroba; segunda, 15; tercera, 13, 
y cuarta, 8 ijz.

Se mandaron por vía férrea 6 vagones trigo á 
43 i¡2 reales para Barcelona.

Badajoz.
Mercado encalmado, tendencia firme, excepto 

en el ganado de cerda, que tiende al alza.
Precios en pesetas y por 100 kilogramos:

Villalón.
Las entradas de granos en el mercado fueron I 

2.000 fanegas de trigo que se vendieron de 41 á I 
41 112 reales las 94 libras y 50 de cebada á 29.

De queso se presentaron unas ao arrobas que i 
se vendieron á 66 reales arroba. |

Se ha terminado por completo la recolección, I 
habiendo sido el rendimiento mayor de lo que I 
se esperaba. |

BSurg;o de Osma. I
Entraron al mercado 800 fanegas de granos I 

que se vendieron como sigue: trigo superior, 38 I 
reales fanega; corriente, 35; centeno, 27; ceba- | 
da, 27, y avena, iS. i

El precio del trigo tiende á la baja, sucedien- I 
do lo contrario con los del centeno y cebada que I 
están en alza y son muy solicitados. I

Rioseco. I
Mucho tiempo hacía que no se notaba en el | 

mercado de trigo la animación registrada en I 
estos últimos días y que subsiste al escribir es- I 
tas líneas. I

Todos los almacenistas desean hacer trigo y I 
se duelen de que sean rentas una buena parte I 
de lo que llega, á pesar de anotar una entrada I 
de 12.500 fanegas en el septenario; y el alza ex- I 
traordinaria que han alcanzado los precios dice I 
más que nada, cómo están los ánimos de los ad I 
quirentes. I

Empezó la semana pagándose á 40 reales las | 
94 libras, y hoy lo tenemos á 42, siendo de notar i 
que mientras al detall se observan tantos deseos I 
de adquirir, en partidas se carece de pedidos, i 
Ultimamente había ofrecido doce vagones, ane- | 
jo, á 43 ip.

De esta plaza salieron en la última semana | 
6.765 fanegas de trigo y 160.840 kilos de harina I 
que llevó el ferrocarril. |

Aflarcliena. I
Cosecha de cereales malísima, y no tanto la de I 

habas, maíz y legumbres. También la de aceituna j 
pendiente del árbol es corta. Las viñas y encina- I 
res con mucho y sano fruto. Trigo, ii á 12 pese
tas fanega; cebada, 6,50 á 7,50; habas, 8,50 á 9; 
alpiste, 8 á 10; garbanzos medianos, 15 á 17; 
maíz, 8 á g; zalina, 6 á 7; aceite viejo, 10 á 12 pe
setas arroba: ídem nuevo, 3 á 6; orujo de aceitu
na en estación, 300 á 325 pesetas tonelada. Hay i 
10 á 15.000 quintales de corcho acabado de sacar.

Don BBenito.
Ha sido muy escasa la cosecha de cereales. 

Trigo fuerte, 48 á 48,50 reales fanega; albar y 
blanco, 45 á 46; centeno, 30; cebada, 30; avena, 
ig; habas, 40; linaza, 54; garbanzos, 75 á 140; lana 
fina, 56 á 58 arroba; aceite, 36; vino tinto, 11 y 
blanco, 10.

Viilarta de les Montes.
Se ha hecho mala recolección de cereales y la 

de aceite también será escasa. Los precios con 
marcada tendencia al alza. Trigo, 10 pesetas fa
nega; cebada, 7,50.

Toro.
La cosecha ha sido r egular en trigo y mala en 

cebada y legumbres.
Tiempo bueno.
Los preciós al alza.
Bastantes vendedores.
Los precios de hoy son:
Trigo candeal, 40,50 reales fanega; centeno, 

30; cebada, 30; algarrobas, 34; garbanzos supe
riores, á 150.

Harina de primera, 14 reales arroba; ídem de 
segunda, 12.

Vino tinto, g reales cántaro.

Carrtón de los Condes.
El mercado no dejó de tener importancia, pues 

entraron i.ooo fanegas de trigo que se vendieron 
con mucha animación á 39 y 39 ip reales; 200 
de centeno, á 34; 200 de cebada, á 28, y 100 de 
avena, á 18.

Se está terminando la recolección que va dan. 
do un rendimiento regular.

La harina de i.® se cotiza á 14 i[2 reales arro
ba; 2.®, 13; 3.®, 12; 4.®, 11; comidilla, 6; salvado 

y gordo, 5 i{2; garbanzos superiores, 120 rea
les fanega; regulares, go; medianos, 60; aceites, 
48 reales arroba; lanas blancas sucias, 46; habas, 
40; muelas, 45; lentejas, 51; yeros, 40, y patatas, 
á 5 reales arroba.

Piedraliita.
El mercado que se celebró el martes último 

fué uno de los mejores del presente año, pues se 
vendieron con animación unas 500 fanegas de 
trigo á 40 y 41 reales; 100 de algarrobas, á 40; 
150 de centeno, á 2g i¡2, y 350 de garbanzos pe
queños, que fueron muy solicitados, pues empe
zaron las ventas á 70 reales y cerró el mercado 
á 74 con tendencia á mayor subida, por la afluen
cia de compradores y la escaeez de dicho artículo.

Valladolid.
Se sostienen los precios del trigo al límite de 

43 reales las g4 libras en el Canal y de 43 á 43 iji 
en el Arco. En partidas se pretende de 44 ijz á 
45 reales las g4 libras de clases añejas, y no hay 
tomador á tales precios; lo nuevo se ha hecho al 
rededor de 43 i{2 sobre vagón, despachándose 
44 vagones, 18 de ellos para Barcelona. El cen
teno se cotiza á 2g reales fanega y la cebada á 
28 siendo nominal uno y otro por falta de ven’ 
dedores.

Arg^amasilla de Alba.
La falta de lluvias que se deja sentir, perju

dica bastante á la uva para su buena sazón, así 
como á las hortalizas y legumbres.

Respecto á cereales, buena demanda, pero 
abstención por parte de los tenedores.

Si ayuda el tiempo, se espera obtener una re
gular cosecha de habichuelas. De maíz, muy es
casa y de mala calidad.

Los últimos precios son como sigue:
Candeal, 11,25 pesetas fanega; géjar, 10,25 

centeno, 8,50; cebada, 7,50; vino, 2,50 peseta^ 
arroba; aceite, ii; patatas, 0,75.

EXTRANJEROS
Cette.

En Cette, primer mercado del mundo para vi
nos, van llegando cada día en mayor cantidad 
los nuevos de España. Los precios, como ya 
preveníamos é hicimos notar en el boletín del 
15 de Agosto, han bajado. Como por otra parte 
la curiosidad natural que implica la novedad de 
los vinos recientemente elaborados va disminu
yendo, y la demanda dista mucho de ser activa, 
tememos que la baja no ha dicho aún su última 
palabra. Los vinos de 1895 conservan sus pre
cios, pero las transacciones son muy laboriosas 
y de poca importancia.

Los precios de 24 á 26 francos hectolitro para 
los vinos nuevos de g á lo grados, se encontra
ban sobrado caros, máxime cuando circulan ya 
por la plaza vinos franceses, petits y alicants 
Bouchets, equivalentes á nuestros tintoreras y 
bobales, que se venden de 16 á 21 francos, y 
vinos de Argelia y Grecia, de bonito color, cuyo 
coste no pasa de ig á 21 francos hectolitro. 
Nuestros Carlets se han cotizado de 21 á 22 fran 
eos hectolitro, pero se cree difícil sostener esos 
precios dada la escasez de compradores.

MERCADO DE CARNES
l^adrid.

Pitea.
Día 5 de 11,96 á i2,gg arroba. 
Id. 6 de 11,50 á 12,gg ídem.
Id. 7 de 11,27 á 12,gg ídem.
Id. 8 de 11,27 á I2,g9 ídem. 
Id. g de 11,27 á 12,9g ídem.
Id. 10 de 11,27 á i2,gg ídem.
Id. II de 11,27 á i2,gg ídem. 

Oveja.
Día 5 á io,6g arroba.
Id. 6 á 10,69 ídem.
Id. ' ' ' ■
Id.
Id.
Id.
Id.

7 á io,6g ídem.
8 á 10,6g ídem.
9 á 10,69 ídem.
10 á 10,69 ídem.
II á 10,6g ídem.

Carnero.
Dia 5 á 11,73 arroba.
Id. 6 á 11,73 ídem.
Id. 7 á 11,73 ídem.

8 á II 73 ídem.Id.
Id. 
Id. 
Id,

De

9 á 11,73 ídem.
10 á 11,73 ídem.
II á 11,73 ídem.

Ternera.
H,37 á 46 pesetas.

lA LEGITIJIIDAD X LA HIDALGUÍA
Real fábrica de cigarrillos y paquetes de picadura de todas clases

DE

CON SUS MARCAS ANEXAS
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Los exportan á las demás naciones de Europa.
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en el ramo. Abajo, escogidas escrupulosamente por persona inteligentísima
com^íos c^rUntM elaborados á máquina, tanto los elegantes y panetelas 
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telMt^bonSííf^^^K surtido general, variado y fresco, de elegantes.^ pane- 
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AU LOCLE (SUiÈaL *
W Mejoramiento de los alcohólico. Fermentación «

completa y segura de los vinos.
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Ce Francia, concurso de 1898^ Agricultura de
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franco á todo el que se sirva pedirlo á don

S -A. 3SÆ. (Barcelona,) *
W naa^ Representante para España y Portugal.-Se admiten agentístra bue- * 

« ^cierencías, fj*

IBaroelona
Durante los días que á continuación se expre

san, se han verificado en el mercado para gana
dos las siguientes operaciones:

Existencias é ingresos durante los días del 22 
al 31 del pasado Agosto: lanares, 6.907; cabrío, 
9^7? de ellas se han vendido 6.15g reses lanares 
y 768 cabrías, quedando en existencia 748 lana
res y 2ig cabrías.

Los precios del ganado, según sus clases, fue
ron los siguientes:

Reses lanares de Lérida y Aragón, de 5 3(4 á 
ú 314 reales carnicera; lanares castellanas, de 6 
á 6 i{2; lanares cartageneras, de 6 á 6 ip; lana
res manchegas, de 5 3(4 á 6 314; lanares extre
meñas, de 5 3{4 a 6 i}8; lanares gallegas y por
tuguesas, de 5 114 á 5 314; cabrías gallegas á 
5 114-

El ganado ha sido destinado al consumo de 
esta capital y pueblos vecinos, exportándose al
gunas partidas á Francia.

SEMANA POLITICA
Búas eleoolones de diputados provin

ciales.
Mejor sería no hablar de ello; pero la indi

ferencia del cuerpo electoral en Madrid, y en 
provincias, ha sido tan grande, el retraimiento, 
tan significativo y general, que no podemos sus
traernos como cronistas, á la obligación de con
signar alguna nota referente á este asunto.

En iMadrid no ha habido elecciones; no las ha 
habido tampoco en provincias.

Los sucesos de Barcelona han respondido sólo 
á trabajos de esos agentes asalariados del fili- 
busterismo que no tienen más encargo que el de 
hacer ruido y promover tumultos con cualquier 
pretexto; porque las autoridades gubernativas 
sabían mejor que nadie que no habría lucha en 
los comicios, que los encasillados del Gobierno 
no corrían el menor peligro.

Ha habido Colegio en Madrid, donde no habían 
ingresado en urna, á la una de la tarde, más que 
dos papelelas ó candidaturas de votantes-, des
pués de esta hora almorzaron fraternalmente los 
individuos de la Mesa y por propio rubor y de 
perfecto acuerdo, convinieron en hacer la elec
ción á gusto de los candidatos.

Lo que se ha hecho en este Colegióse ha hecho 
en todos los Colegios electorales de la capital 
de España, y nos sospechamos que igual proce
dimiento se ha seguido en todas partes.

No censuramos ni aplaudimos la conducta de 
los colegiados, toda vez que han procurado velar 
con cifras amañadas una gran desgracia: el des
crédito, el abandono, la muerte del sufragio uni
versal.

Tantas iniquidades se han hecho; tantos en
gaños ha padecido el país, que no era posible 
abusar más de su paciencia. Sus protestas, lejos 
de ser oídas, han merecido desdenes y chacota.
y esta conducta deplorable ha atrofiado el sen
timiento popular.

¿A qué interesarse en función tan solemne si
siempre resulta falseada la verdadera expresión 
de la opinión pública?

¿Y cómo podía pretenderse en Madrid, por 
ejemplo, que el vecindario se interesase en la 
elección á raíz de haberse aprobado en Cortes 
la más inicua y escandalosa mistificación del su
fragio, conocida, que lleva por mote «elección de 
diputados á Cortes por Madrid?»

El escrutinio arrojó entonces un censo imagi
nario que deshonró al Gobierno; ahora los mu 
ñidores, temerosos de incurrir en la propia ver
güenza por demasía, se han contentado con un 
censo de cinco ó seis mil electores; pero ni aun 
este número de votantes ha habido; la población 
se ha encogido de hombros y ha dejado hacer lo 
que los agentes del Gobierno han querido.

Por el camino que vamos valiera más que el 
Gobierno nombrara de Real orden los conceja
les, los diputados provinciales, los diputados á 
Cortes y los senadores; al menos no cubriría la 
ley con el manto de una elección popular á una 
serie de caballeros que el favor ministerial eleva 
a puestos de elección popular y caen luego de 
bruces en los Juzgados de instrucción.

fluo de Filipinas.
Afortunadamente, la semilla del filibusterismo 

no ha prendido como se temió en un principio 
en el Archipiélago filipino. Las Visayas Ilo-Ilo, 
la P ampanga y otros territorios de las islas don
de el movimiento insurreccional hubiera podido 
tomar gran incremento, no han respondido al 
grito de rebeliónde Novaliches y Cavite. Se en
cuentran ya en Manila varios regimientos del 
ejército de ocupación de Mindanao, y los insu-

rrectos mestizos chinos se mantienen débilmen
te únicamente en Cavite. Todo hace esperar que 
en pocos días quedará completamente sofocada 
la insurrección mestizo-china, no secundada por I po^ 100 interior contado.......  
los indígenas ni por el elemento mestizo-espa- Idem fin de mes.........................  
ñol, que es muy importante siquiera se le consi- Idem T. pequeños...................... 
dere bajo el punto de vista del valor personal de ..........................
que carecen los indio-chinos. Idem fin de mes..........................

El restablecimiento del orden material puede I Idem T. pequeños..................  
considerarse punto menos que logrado; después Idem G. H..  
de esto vendrán trabajos de fortificación de los U ‘ >......................__ • j r. - , .................. Billetes de Cuba 6 por 100........ prestigios de Espana en el archipiélago, bastan— I Idem al 5 por 100 
te quebrantados por imprevisiones y faltas que Banco de España........................ 
no son del momento recusar. I Tabacos.......................................

El general Blanco podrá haber incurrido en Obligaciones Tesoro 5 por loo. 
. . , Cédulas hipotecarias 5 por 100.

esas imprevisiones y esas faltas; pero como mili- Idem al 4 por 100......................  
tar hay que hacerle la justicia de encomiar su cambios
pronta y enérgica acción contra los insurrectos. I París vista..................................

Ha fusilado á cuatro de los principales cabe- I Londres vista......................... 
cillas del movimiento de S. Juan del Monte y ha I

FONDOS PÚBl.ICOS Día 4. Día II

64,60 
64,65 
67,35 
66,50 
77,00 
77,10 
79,40 
83,00 
77,00 
86,15
72,10 

382,00 
206,00 
101)55 
105,00
92,60

64,90 
64,90 
67,15 
66,00 
76,95 
77,00 
77,00 
83,00 
76,90 
86,20 
72,60

38100 
215,50 
101,70 
105,10
92,75

19)40
30,02

19,20
30,05

deportado á doscientos. BiNCO HiSPáNG-KLOÍíIAL
Hay quien cree que hubiera procedido mejor I

fusilando á doscientos y deportando á cuatro. Billetes Hipotecarlos de la Isla 
En lo que termine la insurrección que ha en- I liba.

trado ya en el período agónico, Blanco será re- Emisión de 1886.
r. • . K K, anuTÍcio

riña finiente el general Se- I Venciendo en I.” de Octubre próximo elcupón
c ' . , , I número 41 de los Billetes Hipotecarios de la Isla

nena eecci n, con perdón sea dicho de 1 de Cuba, emisión de 1886, se procederá á su pago 
los generales Primo de Rivera, Borrero v Moltó i 1 j j' 1 ->•■ , , . ’ cru y mono, I desde el expresado día de nueve a once y media
que beben los vientos por sustituir á Blanco en de la mañana.

Gobierno general de Filipinas. 1 gj pago se efectuará presentando los interesa-
Q I dos los cupones, acompañados de doble factura

aspecto las operaciones de la I talonaria, que se facilitará gratis en las Oficinas 
guerra. Weyler espera solo el total recibo de las de esta Sociedad. Rambla de Estudios, número 1
tropas expedicionarias para emprender un ata- Barcelona; en el Banco Hipotecario de España,
^e enérgico contra Maceo en Pinar del Río. en Madrid; en casa de los corresponsales, desigí
Weyler dirigirá personalmente la campaña y se nados ya. en provincias; en París, en el Banco

“ '«mmo feliz en pocos meses. de París y de los Países Bajos, y en Londres, en
El Gobierno, aunque esperanzado en estas pa- casa de los señores Baring Brothers y C • Li-

tnoticas disposiciones del general Weyler, en- mited
viará para Octubre y Noviembre de 25 i 30.000 Los Billetes que han resultado amortizados en 
hombres. I , ,

171 Lo 3 . - I sorteo de este día podran presentarse, asimis-E1 vomito ha causado numerosas bajas en mo, al cobro de las 500 pesetas, que cada uno 
iLV^aLTío^ “eses transcurridos de I de ella representa, por medio de doble factura 
u 1 y gos o. gg facilitará en los puntos designados.

Anarquismo en Barcelona. I Los tenedores de los cupones y de ios Billetes 
Es objeto de general aplauso el celo desplega- I amortizados que deseen cobrarlos en provincias, 

do por el juez instructor, coronel Marzo y el se- I donde haya designada representación de esta 
cretario, Sr. Portas, del proceso contra los anar- j Sociedad, deberán presentarlos á los comisiona- 
quistas, a que se debe el descubrimiento de los I dos de la misma desde el 10 al 20 de este mes. 
autores del crimen de la calle de los Cambios. En Madrid, Barcelona, París y Londres, eri 

Es de suponer que el Gobierno recompensará I que existen los talonarios de comprobación, se 
debidamente á estos funcionarios y á cuantos I efectuará el pago siempre, sin necesidad de la 
les han ayudado en tan difícil y peligroso come- I anticipada presentación que se requiere para 

I provincias.
En dénova. Se señalan para el pago en Barcelona los días

Los representantes de la prensa española que j desde el i.°al ig de Octubre, y transcurrido 
han ido á Génova invitados por los periodistas I este plazo, se admitirán los cupones y Billetes 
italianos para asistir al acto de la botadura del i amortizados los lunes y martes de cada semana 
Cristóbal Colón, están siendo objeto de esquisi- i á las horas expresadas.
tas atenciones por parte de los periodistas italia- I Barcelona i.® de Septiembre de i8g6.—El se
nos, autoridades y personas de viso déla ciudad j cretario general, Aristides de Artiñano.
de Génova.

Al desembarcar nuestros compatriotas, un asa
lariado del filibusterismo americano trató de 
deslucir el acto fraternal del recibimiento, gri
tando ¡viva Cuba libre! que fué ahogado con 
gritos entusiastas de ¡viva Cuba española! corea
dos por el público.

El individuo en cuestión fué reducido á pri
sión después de habérsele propinado algunos 
bastonazos.

Por cierto que algún periódico de Barcelona 
echándoselas de Catón, ha censurado con noto
ria imprudencia el viaje de los periodistas espa
ñoles á Génova, tomando de pretexto el mejor ó 
peor acierto de nuestro Gobierno en la compra 
del barco.

Sepa ese periódico catalán y los que en igual 
sentido se han expresado que los periodistas es
pañoles han ido á Italia, no á corear la fiesta y 
jalear el negocio de la casa Ansaldo, sino á es
trechar las relaciones de amistad y simpatía en
tre dos pueblos hermanos.

Demasiado comprendemos que hay periódicos 
que no juzgan estas cuestiones ni con imparcia
lidad ni con desinterés. Pero sepan una vez para 
siempre, que el sentimiento nacional y las ex
pansiones del verdadero patriotismo no buscan 
el perro chico ni hay empresa en el mundo que 
las subvencione.

CEBADA EXTRANJERA SUPERIOR
Procedente del DANUBIO ha llegado á Santander el vapor 

con
VO.OOO

que se cederán á precios económicos. Para pedidos dirigirse á

Don Santiago Yllera. — Génova 24, Madrid.

Sección d.e Bolsa,.
Hevista financiera.

Se prepara en Londres ia negociación de un 
empréstito chino de seis millones de libras ester
linas, cuya emisión contribuirá á elevar el precio 
del dinero en aquel mercado.

aiLWii^imwMBii „i.„ III jjgwgggggw

PILDORAS FEBRIFUGAS
DEL LICENCIADO TORRES Y VILLARRUBIA

'IEstas píldoras son eficacísimas en las fiebres intermitentes de todos los tipos, ya | i 
cotidianas, tercianas ó cuartanas, por rebeldes que sean, pudiendo asegurarla suprema- , 
cía sobre todas las conocidas, pues las observaciones clínicas así lo han demostrado. ! 
Son de resultados positivos en los estados cloroanémicos; así es que, usadas convenient ! ¡ 

■ temente en los desarreglos menstruales, no tarda en experimentarse esa acción benéfica j
i que indica el paso del estado patológico al fisiológico o normal. t
i Precio: cada caja de cuarenta píldoras, 3 pesetas; por correo, 3,5o. ¡I
! Descuento del 25 por 100 á los señores farmacéuticos. ¡I
I DEPOSITO CKKTHADí H
i Casa del autor.—Miguel Esteban (TOLEDO) |

PESOS 40.624.012
El BOBEANTE de las Com

pañías de seguros de vida cons
tituye la mejor norma para juz
gar de su importancia.

Representa el 6SC6S© de las 
garantías sobre las obligaciones, 
el pod@r financiero y la Oapaci- 
Úad para distribuir dividendos 
en lo sucesivo.

Es, á la par, una reserva bar
caria y un îcïîdo feeneScios; 
una garantía supletoria y una 
fuente de utilidades.

La seguridad, la solides y 
los beneficios sociales se resu
men en el SOBRANTE.

El de «La Equitativa» es ma
yor que el de cuantas Compañías 
existen en el mundo. En i.° de 
Enero de 1896 importaba en

Pesos fuertes.

Su activo. . 
Su pasivo.. 
Su sobrante

. 201.009.388

. 160.3 85.376
. 40.624.012

OnCIM Y DIRECCIÓN PARÍ ESPAÑA Y PORTDGAD
llIBADRID

EN EL PALACIO DE SU PROPIEDAD 

HIPOTECADO EN GARANTIA DE SUS TENEDORES 
DE PÓLIZAS DE ESPAÑA

Imp. de L. Miñón, Espoz y Mina, 6.—Teléf. 606.

SOCIEDAD ANÓNIMA
VASCO - AND ALUZ A-ASTURIAN A

SANTA BÁRBARA
FÁBRICA DE EXPLOSIVOS EN BONANZA (CÁDIZ)

Gomas y dinamitas de todas clases, mechas de seguridad, cáp
sulas, etc., etc.

Diríjanse los pedidos al DIRECTOR, en BONANZA

Â LOS AGRICOLTORES
Se han recibido directamente de la 

fábrica Walter A. Wood, Segadoras 
de uno y dos caballos que se ceden so
bre muelle ó estación de Bilbao, á 

700 pesetas las de un caballo. 
750 pesetas las de dos caballos.

Dirigirse en Bilbao; Larrea, Lan- 
DALUCE Y C.^ Sólo se admiten pedidos 
hasta 15 del corriente mes

Estas máquinas funcionan con gran éxito 
en diferentes comarcas de España.

“LA AGRICOLA,,
Sociedad anónima de seguros de ganados

Capital social: 125.000 pesetas.
Domicilio social:

y8. Pellejerías, '^8.—PAMPLONA

Director gerente; DON C.A7STAN0 LAPOYA
Esta Sociedad asegura la muerte é inutilización 

completa, bien natural ó accidental, de los ganados 
mular, caballar, asnal y vacuno.—Para más deu- 
lles dirigirse á la Dirección.

Se necesitan representantes para la misma 
con buenas referencias.

m H { »1U ' S. (D.
8 Línea regular de vapores entre Nueva York y la isla de Puerto Rico. Los 
I vapores de esta línea hacen el servicio de correos gratuitamente y gozan de las 
I franquicias de Correos, según decreto del Gobierno español y Real orden de 27 de 
8 Enero de 1889, ratificada por Real decreto de 23 de Noviembre del propio año.

AGENTES GENERALES PARA LA ISLA DE PUERTO RICO

LATIMER & FERNANDEZ

9
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BOS

CAMPOS ELISEOS DE LÉRIDA 

mu miEMiEiffl 8E ifflimw i WBam 
director propietario

D. FBAKGISCO VIDAL Y CQDÏHA
COMISARIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA PROVINCIA DE LERIDA 

PROVEEDOR DE LA ASOCIACION DE AGRICULTORES DE ESPANA
Cultivos en grande escala para la exportación. Especialidades para la formación de jardines y 

d© todas clases^ los más superiores y nuevos que en España se conocen.
Arboles maderables de paseo y de adorno. .
£*laatas de jardinería., todo cultivado con el mayor esmero y a precios sumamente

económicos.
VIDES AMERICANAS

de producto directo y porta-ingerto, de garantizada legitimidad. Vasto campo de experiencias 
destinado exclusivamente á este importante ramo.

LATHYRUS SYLVESTRIS DE WAGNER
Nueva planta forrajera para los terrenos áridos y secos.—Semilla auténtica de Baviera.

Transporte en tarifa especial por todas las lineas férreas de España.
Se enviará el catálogo general y el de precios corrientes de este año, gratis por el correo, á 

quien lo pida. ----------------------------------------------- ----------------------------------------- ----- «------—

¡¡¡Vinicultores!!!
Los vinos que tuercen ó pier

den su trasparencia y color al 
aire libre, los vinos turbios, pi
cados, etc., se corrigen y dispo
nen para la venta.

Conservación de vinos débi
les y para la exportación. Diri
girse con sello á F. Montero, 
Mota del Marqués (Valladolid).

cá

Gí 
¡a 
o

GRANDES DESTILERIAS MALAGÜEÑAS

líHLlEPER, HECKER Y CY
GASA IMPORTADORA

Géneros y artículos de Mercería de todas clases y procedencias, 
Alambres de acero para cercos y viñas, marca «Neptuno». Cla
ses: «Sin Rival», «Fspeciai» y «Competencia».

Maderas de los Estados Unidos y Báltico.
Hierro galvanizado de Canaleta Tirantes de acero (Flusseisen).
Para más detalles en la Administración de La Liga Agraria.

POLVORAS DE CURTIS'S & ÍTARVEY 
Marcas: «Diamante», «FFF» y para minas.

i SUBzAlaejos O

Aventadoras pata Hie.es
S*remíadas

5®

Midas
en cuantos certámenes agrícolas 

lian sido presentadas.

Con solo tres hombres pueden despajarse 
al día 140 fanegas de trigo y casi el doble 
de cebada, perfectamente limpio para la ven
ta. (Se garantizan). Son transportables, de 
:ácil manejo y difícil descomposición.

Para más pormenores, pídanse prospectos 
á la fábrica de artefactos agrícolas de los

StHíRES JOSGt £ HIJOS 
(PROVISCU DE VALLADOLID) 

IMWOS
DE LAS BODEGAS EN ELCIEGO (ALAVA)

DEL

EXCMO. SR. MARQUÉS DE RISCAL
Exposición de Burdeos de 1895. == S>E

La mas alta recompensa concedida á los vinos tintos extranjeros.

PRECIOS EN LA ESTACION DE CENICERO

Barrica de 225 litros con doble envase
Barril 
Idem 
Idem 
Idem

» 
» 
»

100
73
50

» 
» 
»

25 »
Caja con 25 botellas.

» 
» 
»
»

Idem » 12 » .............
Idem » 25 medias botellas.

trajes paray abundante surtido en 
niños.

GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS

Géneros para la medida

EL AGUILA

LA. DE TETUANJ3, PRECIADOS, 3 (ESQUINA Á

TELÉFONO 661

BAHOELOXíA

FECHA DE SALIDANOMBRESPUERTOS DE DESTINO

Apartada núm. 101

Teléfono núm. 181

Dirección par Corree

Conde Puerto y C*

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y Cien- 
fuegos........................................................

RAMBLA DE LOS ESTUDIOS, 5 Y 7

INMENSOS Y VARIADOS SURTIDOS

EN TODOS ARTÍCULOS CORRESPONDIENTES Á LAS

SECCIONES DE
Abanicos, Alfombras, Artículos para fumador, Bisutería, 
Batería de cocina, Confecciones, Camisería, Corbatería, Cor
sés, C®rtina)es, Coronas fúnebres. Efectos de escritorio, 
Efectos de viaje. Fumistería, Ferretería, Géneros de punto, 
Guantería, Joyería, Juguetes, Lencería, Lanería, Lampiste-^ 
ría Loza y Cristal, Lu’os, Mercería, Manguitos, Muebles, 
Metal blanco. Optica, Pañolería, Objetos de piel, Paraguas, 
Perfumería, Ropa blanca. Relojería, Sedería, Sombreros para 
señora. Sombrerería, Sastrería y Zapatería.

Para los encargos especiales la Casa tiene establecidos 
talleres de Camisería, Ropa blanca. Confecciones, Sombre
ros, Guantes, Sastrería, Imprenta, Relojería, Zapatería y 
Muebles.

en ios «até» y tiendas d© ultramarinos._____________

GRANDES rj cjri n
ALMACENES DE EL OluLU

JIMENEZ & LAMOTHE
MÂLAGA& MANZANARES

ÎERÜDftKË GAÑIDOS DE llARCELOYA 
Todos los ganaderos que quieran enviar sus reses á este Mer

cado, pueden dirigirse por carta á los corredores de mismo, nom
brados por el Excino. Ayuntamiento, Sres. D. Emilio Píen y don 
Simón Tornes, quienes les facilitarán cuantos datos y precios 
dGSCG.

OFICINAS; CALLE MERCED, NÜM. 3
JBATtOELONA

VIN 0 EN SU j 1
Peso 

aproximado ;

Kilos.

2.» ANO i 
Pesetas,

3.® AÑOJ 

Pesetas.

4.® AÑOJ

230 280 350 200
lio 130 160 140
85 100 120 II2

. 60 70 85 80
35 40 45 40

. » » 50 50

. » » 25 25
. » » 3^ 30

COMPáM general de TÂBÂGOS DE FILÍPIMS
BARCELONA, MANILA

DIPLOMAS DE HONOR Y MEDALLAS DE ORO DE TODAS LAS EXPOSICIONES 
Haciendas de SAN ANTONIO, SANTA ISABEL, SAN RAFAEL 

SAN LUIS Y LA CONCEPCION 
FABRICA «LA FLOR DE LA ISABELA»

Propietaria de las marcas MEISIC, CA VITE, MALABON Y LA PRINCESA 
elaboraciones al estilo cubano

AGENCIAS DE VENTA EN TODOS LOS PAISES 
S8 vQuáeii sus elaboraciones en todas las ezpendeinrías 4e la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.

im DE VAPORES "SERRÀ''Ï COMPASU DE NAVEGACION “LA FLECHA"
SALIDAS SEMANALES DE VaPûRES-CORREOS

entre SANTANDER Y LA ISLA DE CUBA
SALEN DE SANTANDER todos los MIERCOLES para 

HA.BANA MATANZAS, SANTIAGO DE CUBA, CIENFUEGOS, 
CÁRDENAS ’sagúA LA GRANDE, GUANTANAMO, TRINIDAD 

DE CUBA, MANZANILLO, GIBARA, NUEVITAS Y CAIBARIEN

ADMITIENDO CARGA Y PASAJEROS _____________ 
T-„., nombradoaTYoatinuacioTn otros, serán despachador como «ign»

PEDIDOS Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), Mr. G. Richard, dirigiéndole 
las cartas por Cenicero, ó al Apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez y Pérez, Cuesta 
de Sa’ito Domingo, núm. 5, principal izquierda. , , ,, j - >
PôAl contado, al hacer el pedido, en letra a ocho días vista sobre Madrid.

---------  EN ESPAÑADEPOSITOS
Alicsn'YY Torras y Herp, Calle de San 

número 74..
Ates? D. Juan. Antonio Martínez, Reyes Ca- 

a.
" " . V ’ -ente Igual, Valí, 2

Alvarez y Garcinuño, plaza del Al-

Barcelona: Sres. Hijos de José Vidal y Ribas, 
Rambla de San José, 23; calle de Pelayo, 42; 
calle del Hospital, 2, y Plaza del Borne, 8.

Idem D. Manuel Urrutia, Valencia, 229, i. , 
2.*

Bilbao: D. Teodoro H. de Maruri, Estufa, 13. 
Burgos: D. Adolfo Mazon, Lain-Galvo, 2 y 4. 
Cáceres: D. Antonio Lozano, Pintores, 4. 
Cartagena: Sres. Alfonso Victoria é hijo, Puer

ta de Murcia, 37. „ , ,
Ciudad Real: D. Diego Pizarroso, calle de la

Paloma, 15, hotel Pizarroso,
Idem D. Dámaso de Barrenengoa, fábrica de 

chocolates.
Córdoba: D. Pedro Dorronsoro, Paraíso 14. 
Coruña: D. Jorge Navarro, Santa Catalina i. 
Idem D. Felix Martínez Muñoz, Real, 58. 
Gijón: D. Manuel M. Menéndez, Corrida, 24. 
Granada: Sres. Cubillo Hermanos, Hotel Inglés,

San Matías, 2.
Huelva: D. Valeriano Ciordía, Concepcion, 12.
Huesca: D. Juan Atarés, Coso Bajo, 10.
Jerez de la Frontera: D. Francisco Cala Gam

boa, Plaza de Ponce de León, i.
Linares: D. xManuel Paso Rubio, «La Verdad», 

Pasaje del Comercio, 3.
Logroño: D. Mariano Lucia, Portales, 86.
Idem D. Rufino Pérez (Ojolindo), San Blas,3. 
Lorca: Sres. Gabaldón y Segura, sucesores de 

«La Unión Mercantil.» - . t •
Madrid: Sres. Baldomcro y Honorio, «High-Li- 

fe» Sevilla, 14. , , z
Málaga; D. Leovigildo García Fernandez, Meson 

de Vêlez, núm. I.
Murcia; D. J. Sánchez Pedreño, comestibles, 

Platería, 79.
Orense: D. Ricardo Mur.

Oviedo: Sres. Viuda é Hijos de G. Mori, Cima- 
devilia, 5.

Palencia: D- Isidoro de Fuentes, Gran Hotel 
Continental, Barrionuevo, i4 y 16.

Palma de Mallorca: D. Mateo Pascual Vidal. 
Pamplona: D. Tomás Zabalo, Cindadela, ii. 
Puerto de Sta.María: D. José L. García, Luna, 48. 
Salamanca: D. Modesto Ciller Miñano, Rúa, 13 y 15 
San Ildeíonso <Reai Sitio): D. Julián Vega, «Je

rez en la Granja,» Valenciana, i.
San Sebastián: Sres. Balaguer, Coll y Ripoll,«La 

Mallorquina«, Plaza de Guipúzcoa.
Idem D. José Echave, «La Lrbana,» Plaza de 

Guipúzcoa, 15.
Idem Do Próspero Delbos, Légazpi, 2. 
ídem D. Marcelino Almeyda, Garibay, 34. 
ídem D. Casto Mocoroa, Legazpi, 5.
Idem D. Francisco M. Boada, Reina Regente, 6.
Idem D. José Arana, Alameda, 13.
ídem D. Sebastián Abonz, Plaza Guipúzcoa, 12.
Santander.’ Sres. SarO y Pardo, calle de) Gene- j 

ral Espartero, núm. 5.
Segovia: D. Felipe Ochoa, Juan Bravo, 5.

I
 Sevilla: Sres. Juan y José María de Olmedo, 

Sociedad en Comandita, Albareda, 29.
Toledo: Hotel de Castilla.
Trujillo: D. Antonio Durán, Plaza núms.23 y 24.
Valencia: D. Julio Mattón, Bajada de San Fran

cisco, 13.
Valladolid; D. Segundo Barcena, calle de San

tiago, números del 5 ai 13.
Idem D. Eudosio López Civera, calle de Santia

go números i y 3.
Vitoria: Señora Viuda de D. Pío Páramo, Esta

ción, 17.
Idem Sres. Manuel Pérez y G.*, Postas, 16.
Idem Sres. Sucesores de Apraiz, Postas, 8. 
Zamora: D. Antonio Monje, Santa Clara, 7. 
Zaragoza: tora. Viuda de Aramburo, Torre Nue

va, núm. 32.
Idem D. Leoncio Padules Oliyán, Calle del Pilar 

núm. 32.
Idem D. Miguel Mur, Coso, 37.
Idem D. Victorino Zorraquino, Coso, 56.

PRECIOS EN ESTOS DEPOSITOS

Caja con 25 botellas vino en su 4/* año
Idem » 12 » »
Una botella » ........
Caja con 25 medias botellas de vino en su 4.° ano
Una media botella de vino en su 4 " año...............

Pesetas

» 
»
»

3í> 
e.&e
se

I.S0

SOCIEDADELECTRICA
RAMIS, PETIT, GUILLAMOT Y COMPAÑÍA

en comandita.

GASA FUNDADA EN i885
La primera en España constructora de dinamos, lámparas de arco voltáico y demás material

Numerosas instalaciones de alumbrado realizadas en distintas partes de la Península y América, 
compŒdo^ïXî'So lámparas de arco voltáico y

Construcción propia y especial de acumuladores eieutriuos de todas ciases.
TRASMISIÓN DE FUERZA,

Venta áe material eléctrico áe tpáas clases.

AMEDADBS NBAVIOSAS
CURACION CIERTA POR EL

Habana, Matanzas, Cárdenas, Santiago de 
Cuba y Cienluegos..................................

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y Cien- 
fuegos .......... . ...........................................

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y Cien- 
fuegos..... . ........ ........................................

K. Larriuaga. 2 de Septiembre de 1896.

Vivina. 9 de ídem.

Saturnina. 16 de ídem.

Ernesto. 23 de ídem.

linea de puerto RICO
SERVICIO REGULAR

Entre Santander y la Isla de Puerto Rico
POR LOS GRANDES Ï MAGNÍFICOS VAPORES NOMBRADOS

IDA, BENITA, RITA, PAULINA I MARIA
El 9 de Septiembre saldrá el vapor español

benita

Buea eslío úemosítado poï 15 mos ot esperieiicias en los Hospllales de Taris

queeai: JësvaneXntos, cíngesu.nes cerebrales, Insomnios, Esperniatorrea.
Envío gratuito de un folleto muy interesante.

HENRY MURE, en POKT-SAKÜÍ’r-BSPlIlT (FRANCIA)

VÉNDESE EN TODAS LAS PRINCIPALES FARMACIAS Y DROGUERIAS

admiüendo carga y pasajeros sin transbordo para los puertos de San Juan, Humacao, Arroyo. 
Ponce, Mayaguez, Y Arecito. cuidado de la Agencia para su embar-

Los Santander ef día anterior al senado para la salida de cada buque.-Con
Sil rém“a deberá acompañar«1 walpuêdi

GRAN DEPÓSITO
DE

SWUIHÂS ARICOLAS ï ïlHlCOLtô

Rehusad las falsificaciones. íExíjase el nombre Jlfiure.

SOCIEDAD anónima DE LA MaNJOYA

ADVERTENCIAS."- La procedencia legítima de estos vinos se acredita con la marca cuya re
producción aparece arriba, la cual va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles en
vases en las cajas para botellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la ma
lla de alambre que envuelve la botella y lamedla botella. Además, en las etiquetas se pone el año 
á que corresponde el vino.

Todos los envases se envían precintados.
Se admiten las botellas y las medias botellas vacías abonando al consumidor 0,25 pesetas por ca

da una con tal de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.
No se admiten ios envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etiquetas 

Gon esta clase de pedidos.
Jiiviso muy Importante á los consumidores..

Exigir siempre intacta la malla de alambre que precinta à la botella y á la media, botella. 
-------------- —-------------

CENTRO EDITORIAL DE GONGORA
SAN RUQUE, 1,—«ÏRDRiD

D. 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

SUCURSAL EN NOCEDAL (VIZCAYA)
TTARRirAS DE PRODUCTOS EXPLOSIVOS Y DE PPvODüGIOS QUIMICOS, 

Nacido stlfdríco y agido nítrico) pólvora de caza, 
GDERRA, COHETES Ï MINAS, GOMA ^PLOSIVA, 

DINAMITAS, CAPILLAS, MECHAS
REPRESENTANTES Ó DEPOSITARIOS

, D. John Munson, Almería.Victor Fernández, Portugalete (Bilbao.)
Sebastián Pardo, Anzanigo.
Ezequiel Serrano, San Sebastián.
Bernardo San Miguel y C.*, Santander.
Hilario Hervada, Coruña.
Sundheim y Doetsch, Huelva.
Guillermo L. Lombard, Algeciras.
Felipe Pérez, Sevilla, San Pablo, 6. 
Agustín Arregui, Béhnez.
Lorenzo Santos herm.’’ Domínguez, Cáceres.

J • JÜIXEL IVA U.I loVllj XxXAlivi iM,»

» W. Ehlers, Sociedad en comandita, Car-
tagena

» Antonio Belmar, Murcia.
Rüseilo hermanos. Alcudia de Crespins.
Antonio bcres, Barcelona, Tailers, 75, pral.

»
»
»
»

Código civil español, anotado con la doctrina de la Jurisprudencia, referenciasjiecesarias, indi
caciones críticas etc. Contiene además, según apéndices, las ieyes complementarias y un excelen
te índice’alfabético de materias que íacilita la consulta de éstas aun á las personas menos ilustradas 
5,’ edición, 1895 forma un tomo de 812 páginas en 8.", encuadernado en tela, y su precio 4 pesetas 
eii Madrid’ y 4,50 en provincias, tranco de porte y certificado.

Código penal parala Península con las mism^as condiciones que el anunciado anteriormente, 
6.® edición, 1896; 3 pesetas en Madrid, y 3,50 en provincias, tranco y certificado.

Código'de comercio, (como ios anteriores,) 6.“ edición, 1896; 3 pesetas en Madrid, y 3,50 en pro-

anual del Jurado, con la Ley de esta institución y todas las disposiciones de las demás leyes 
que necesita conocer el jurado, notas, etc.; 1,50 pesetas en Madrid, y 2 en provincias. |

Compilación de los aranceles vigentes, en la Península; 2 pesetas en Madrid; 2,50 en provincias. 
Derecho político y orgánico.—ManMati necesario á los ciudadanos españoles, con la Constitución, 

leyes municipal, provincial, electorales, de reunión, de imprenta, asociación etc., un tomo de más de 
soo páginas en 8.^; 3 pesetas en Madrid, y 3,50 en provincias.

Ley del Timbre del Estado, y Reglamento para su ejecución, con todas las disposiciones que le 
aclaran ó modifican hasta 1890; 2,50 pesetas en Madrid, y 3 en provincias.

Impuesto de derechos reales.— Ley y reglamento para su realización y administración; 2 pesetas 
en Madrid, y 2,50 en provincias. , , -,

Recaudación de Contribuciones, de inmuebles, cultivo y ganadería: ley organizando este servicio 
é instituciones correspondientes; una peseta en Madrid, y 1,50 en provincias.

Asociación general de ganaderos.—Reglamento de 1892, anotado y concordado; 1,50 pesetas en 
Madrid, y 2 en provincias.

Dehesas boyales y administraciones subalternas.—Leyes y reglamentos correspondientes; 
1,50 pesetas en Madrid, y 2 en provincias.

Compilación de la legislación de aguas, canales, pantanos y puertos. La mas completa de cuan
tas se han publicado; 2,50 pesetas en Madrid, y 3 en provincias. :

Leyes de Reclutamiento y reempla:¡o del Ejércitoy Armada.—Dos tomitos; 3 pesetas. j
Casi todas estas obras están elegantemente encuadernadas en tela, y se remiten á provincias 5 

francas de porte y certificadas, previo el pedido, acompañado de su importe, dirigido á D. Francis > 
co Góngora, San Roque, i, Madrid. También se venden en las principales librerías de Madrid y j 
provincias.

Se remite gratis el Catálogo general de la casa. !

Arados.-Aven- 
tadoras.-Guada- 
ñadoras.—Sega
doras.— Rastri
llos.— Cribas.— 
Corta-raíces. — 
Corta pajas.— 
Desgranade
ras de maíz.—

todoslos usos.— 
Prensas para vi
no y aceite. — 
Alambiques. — 
^‘litros.—Calde- 
r?s para estu- 
fax.—1 oda clase 
de artículos pa
ra la elabora
ción y comercio 
de vinos.—Bás
culas.Bombas P

Pulverizador EXCELSIOR

CENTRO VITICOLA AMPÜRD

Dirección telegráfica: BARNEDA-FIGUERAS

43 .'C 
100Pulverizador NOEL........... .  55 pesetas.

— RELAMPAGO n.® i.. 45 »
_ _ n.” 2.. 35 »

Aparatos de tracción, de 200 á 
_  Fuelles para azuírar, de 5 á... 

ALBERTO AHLES.—Paseo de /a Aduanaf Pareetona
Antigna ®ui©nrs»l d© 1» ©asa AOUL de París*

Prensas para pa- 
jas.-'i nlladoras.

DE HORTICULTURA Y SEMILLAS DE

Viveros y plantaciones de CEPAS A
LOS MÁS IMPORTANTES DE ESPAÑA

Javier Suarez, León, 
Carlos M. bcnmiiz, Madrid, Plaza Aduana

uno de sus representantes ó depositarios.
Faciiltanse datos y precios á cuantos lo deseen.

HUERTOS, BARBADOS, ESTACAS PLANTAS PARA TIERRAS CALIZAS 
Sspeoialiáaá en injertos sobre varisdaies de selección.

Vieja, 7, I.’.
Sra.Viuua de Carrillo é hijos, Linares.

L%:“p“drdThln ‘a Campomanes, x, Oviedo, 6 á

PROPIETARIOS VITICULTORES

r/ . 'çe » 'í/c T ? .Vjrv t

Premiados en el Concurso de Badalona de 1891 con primer 
premio, Diploma de Progreso y Medalla de oro.

I CALLOS Y ÜITIEZAS de los PIES S 
H segura y radicalmente á los cinco días de usar el X

THE EQUITABLE LIFE
ASSURANCE SOCIETY OF THE UNITED STATES 

(u snuni BE LOS m m» 

SOCIEDAD DE SEGUROS SOBRE LA VIDA
Ktinan/î autorizada por Real orden de 10 de Octubre de 1882, ha * pZ J^r^s^^sTres dTsIs ¿¿lta fecha à H de 30 de Septiembre de tSsS, pe-e*- 

O.S»».©S'9.,8'> entre las siguientes provincias:

NUMERO

PROVINCIAS de 
siniestros.

Alava........................ 1
Alicante.................. 16
Badajoz.....................
Barcelona.................

15I
Burgos ........ II
Cáceres..................... 14
Canarias.................. I
Cádiz........................ I
Castellón de la Plana. 3
Ciudad Real............ 4
Córdoba.................... 7
Coruña..................... II
Gerona ..................... 4
Granada.................... 1
Guipúzcoa............... 9
Huelva..................... I
Huesca..................... 12
Jaén........................... 7I

I .árida..................... 6
Logroño ............... I

SUMA FlfilSÁ numero SOMA PASADA

PROVINCIAS de —
Pesetas. siniestros. Pesetas.

15.000 » Lugo........................ 1 5.000 »
2.080.130,46117.781,10 Madrid.................... 129

2IO.3o6,io Málaga..................... 10 262.154,70
3.433.131,48

8o.38a >
Murcia.....................
Navarra....................

3 
I

80.000 »
15.023,40

108.422,50 Oviedo..................... 11 263.417,78
i.5oo > Palencia.................... 5 37.500 >

1 5oo » Pontevedra............... 8 122.5oo >
15.160 > Salamanca............... 17 133-477,65

294.320,1535.035,45 Santander................. , ^466.100 >
111.336,45

Segovia.................. ..
Sevilla.......................

5
7

40.000 >
186.415,50

79-567,47
24.8b3,bo

Tarragona.............. ,
Toledo.....................

2
2

15.420 »
13.000 »

285.384,60 Valencia.................. 23 379-í>85,7I
20.000 » Valladolid............... 3 47.000 > 

533.520,6g74.258,20 Vizcaya................... 14
8o.3i5 > Zamora..................... 1 5.000 >

5.o55 » Zaragoza .................. 11 io3.6oo,25
64.913,80

9.874.600,74í.ooo » Total.. . . . 578 MONTEMOLIN Y PASEO DE TORREHO—ZARAGOZA
I remitirá gratis sus Catálogos general y de semillas á todos los que lo soliciten.

Exportación para todas las provincias de España y del extranjero. Confianza y esmero en 
sw> envíos-

I i
primera aplicación cesa el dolor. Es fácil y cómoda. No duele ni man

cha. Véndese el estuche con frasco, pincel é instrucciones á una peseta en las 
buenas farmacias y droguerías de España. Por mayor, D. Melchor García.

Depósitos: Central, Farmacia de D. B. Abras Xifraf Árgensola, 10, frente 
á la de Santa Teresa, Madrid.

SGCB2021


